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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Parts i — E l Monitew de hoy dice que el empe
rador, con objeto de disminuir los gastos del p re 
supuesto de la Guerra, ha resuelto que se d i s m i 
nuya el ejército en 32,00 ) hombres, que se l icen
cien los regimientos n ú m e r o s 101 y 102, y que se 
proceda á la venta de 2 000 caballos. 

También publica el Monileur el convenio consu
lar celebrado entre E s p a ñ a y Francia. 

Tar in 3.—Se ha presentado á la C á m a r a de d i 
putados un proyecto para la emisión de bonos del 
Tesoro por valor de 100 millones de liras. 

Copenhague (sin fecha).—Se han concedido al go
bierno crédi tos importantes para la cons t rucc ión 
de buques blindados. 

Copenhague ministro de Marina ha decla
rado que va á pedir c réd i tos considerables para 
construir buques blindados, pues en adelante ya no 
se cons t ru i r án buques de guerra de madera. 

Londres 3.—Las noticias de Nueva-York del 22 
anuncian una gran batalla. Progresan las opera
ciones de los federales contra la isla n ú m e r o 10 del 
Mississipi. 

Poris 3 .—El Consíiíucionai publica una corres
pondencia de Veracruz que censura la debilidad de 
los aliados, y el Pays un ar t ícu lo contra los gober
nantes de Méjico y contra el tratado firmado pot 
los aliados. 

Anoche hubo un gran alboroto en el teatro del 
Vaudevi l le . Varios amigos de una actriz que re-, 
presentaba á disgusto una comedia, y pertenecien
tes todos á la aristocracia parisiense, auxiliados 
por otros varios de sus amigos, armaron tal d e s ó r -
den, queel comisario de policía y muchos individuos 
de ella prendieron en medio de la represen tac ión á 
varias personas, y entre ellas al duque de Gram-
mont, que no es pariente del embajador de Roma, 

T u r i n S . — S e g ú n la Correspondencia lüográfica, 
en Roma y en los Estados del Papa existen 5,000 
reaccionarios que esperan el momento oportuno 
para pasar la frontera napolitana. 

Se van á crear aquí diez y seis nuevos r e g i 
mientos. 

Cracovia 3.—Dicen de San Petersburgo que ha 
sido abolido el knout (pena de palos) en la marina 
rusa. 

Marsella 3.—Ha habido pronunciamientos m i l i t a 
res cu Naxos y Santoria, que abortaron , teniendo 
que fugarse los jefes. L a C á m a r a de Atenas sigue 
sosteniendo al gobierno, y ha votado un millón pa
ra los gastos causados por la insurrecc ión . Después 
de la amois t ía los insurrectos se han dividido en 
dos partidos. E l gobierno toma eficaces medidas 
para acabar con la insur recc ión . 
• Par ís 4 —Quedan el 3 por 100 á 69-95; el 4 1/2 
á 98; el interior e spaño l á 48 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Undres 4.—Qaedan los consolidados de 93 7/8 
á 94. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 3 (por la noche).—El cónsul de los Esta

dos-Unidos y el comandante de la corbeta de guer
ra de la propia nación San Luís han dado las m á s 
explíci tas excusas y satisfacciones a l cap i tán gene
ra l de este departamento m a r í t i m o p o í haberse 
apoderado del b e r g a n t í n Falmouth, manifestando 
que no c re ían faltar á las leyes del país . Estas de
claraciones se han hecho constar en el expediente 
formado en el juzgado de ext ranjer ía de la capi ta
nía general del departamento y se rán comunica
das, con todo lo actuado, al gobierno de M a d r i d . 

F O L O T I H . 

CORTES. 

¡Dios SOBRE TODO! comedia en tres actos y en 
verso, original de D. Luis Mariano de L a r r a . 

—LA NENA EN EL CIRCO.—EL PRÍNCIPE. 

A l comenzar hoy nuestras revistas semanales de 
teatros de verso, h a b í a m o s ¡pensado halagar un 
tanto las esperanzas da los lectores, ofreciéndoles 
en ameno y vistoso panorama el cuadro de nues
tra futura conducta respecto a la crí t ica de las 
obras d r a m á t i c a s que vayan sucesivamente apare
ciendo en el revuelto campo de la l i teratura. Sin 
embargo, este proyecto, como tantos otros, no pa
sará da ta l , y no l l e g a r á á convertirse en realidad. 

Efectivamente, después de pensarlo bien, hemos 
llegado á advertir que el uso de los prospectos va 
j a cayendo en desuso, sin duda en fuerza del a b u 
so; y como, por otra parte, los suscritores de EL 
REINO reco rda rán quizás que en una breve i n t r o 
ducción á nuestros ar t ícu los bibliográficos expusi
mos no h i mucho ciertas consideraciones gene-
r a | e 8 , aplicables al caso presente, todas estas ra
i n e s , y algunas otras que callamos, nos han indn^ 
6ldo' auxiliadas por la dulce ap robac ión de la pe-
r c " , á omitir nuairos exordios y preludios. 

Hechas estas salvedades, y entrando ya á expo-
^er 8«1 y libremente nuestro parecer sobre la p ro -
esTasT C,3y0 t";Ul0 quodil aPuntado á la cabeZ11 de 
sui'm meaS' debi:alos desde lueg0 ¡manifes tar que 
C Q e ^ ^ ' ^ e ' a no es tal que nos obligue á un e x á -
t0 liQ^nt0 y detenido. La dedicaremos, por t a n -
oes diTe*1116'1''5 tre8 ó cuatro ' 'ger38 observacio-
de un eo"*8 á Primcra vista, y sin necesidad 
exento 4C¡eDzudo anál is is , se ofrecen a l án imo 
Preven'cioneV"' d'; r,Torable8 y desfavorables 

Ante todo pn„ • 

> "-onviene manifestar que la comedia 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SB. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Abri l 
de 1862. 

Abrese la sesión á las dos y ve in t i t rés minutos 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Léanse varias comunicaciones de sañores sena-
doies participando su ausencia y excusándose de 
asistir á las sesiones por hallarse enfermos, de 
nombramientos de comisiones, y varias otras que 
pasan á las comisiones relativas a las leyes de B u l -
sa y ensanche de poblaciones. 

Léese ' in proyecto de ley remitido por el C o n 
greso, concediendo pensiones á varias viudas de 
profesores de medicina muertos de enfermedades 
contagiosas, que pasa alas secciones para el nom
bramiento ds comis ión . 

Se da primera lectora á una proposic ión de ley 
concediendo pensiones á un mi l i ta r . 

Se lee el dictamen de la comisión concediendo 
pensión á la viuda de D . Manuel Huer ta , que que» 
da sobre la masa. 

Se lee asimismo el da la comisión de eximen de 
calidades referente á la admisión del señor mar
qués da San Saturnino , qua queda sobre la masa. 

E l Sfñor m a r q u é s de MOL1NS —Pido la palabra 
para hacer una intaroalacioa al gobierno de S. M . 

El Sr. PRESIDENTE.—Ti^ne V. S. la palabra. 
El señor m a r q u é s de M O L I A S . — E l gobierno de 

S. M . ha presentado á esta Cámara un proyecto de 
ley que afecta á la propiedad, y contra el cual es
tamos oyendo continuamente reclamaciones de v a 
rios puntos de la península ; y aun cuando h i exci
tado la comisión dos veces al señor ministro de la 
Gobernac ión para que seña l a ra dia en que pudie
ra conferenciar con ella, no ha tenido el gusto de 
recibir contes tac ión, no obstante ser sn asunto i m 
portante; y excito el celo del señor ministro pre
sente, para que se sirva ponerlo en su eonocimienr 
to, pues no me hubiera valido de esta excitación 
púb l ica , si las de la comisión hubieran sido atendi
das por el señor ministro. 

E l señor ministro de E S T A D O . — S e ñ o r e s , noto
rio es que el señor ministro de la Gobernac ión se 
halla ocupado constantemente con las discusiones 
del otro cuerpo, discusiones urgentes é impor tan
t ís imas que absorban toda su atención; y aun cuan
do esto no fuera así, SOD tan perentorios todos los 
negocios de su departamento, que aun destinando 
á ellos todas las horas del dia, no podr ía ocuparse 
de otras atenciones que le rodean. 

Yo creo que cuando el señor ministro de la G o 
bernación no ha contestado á la comisión, es por
que no podría lijarle el dia en que podr ía confe
renciar con el la; pero por lo damas, puede estar se
guro S. S. que el que tiene el honor de hablar a l 
Senado p o n d r á en conocimiento de su compañero 
la reclamación del señor m a r q u é j de Molins y le 
a t e n d e r á tan pronto como le ssa posible. 

E l señor m a r q u é s de MOLINS.—Acepto la d is 
culpa dada por el sañor ministro de Estado; pero 
me permit i rá el Senado solamente que recuerde la 
primera fecha en que se le anunció el desqo que 
tenia la comisión de oiría en este asunto. L a fo
cha fué 11 de Febrero, y espero llague un dia en 
que se vean satisfechos los deseos d« la comis ión. 

El Sr. RODRIGUEZ C A M A L E Ñ O . — P i d o la 
palabra para recordar al gobierno de S. M . una 
in te rpe lac ión . 

El Sr. P R E S I D E N T E . — L a t i e n - V . S. 
El Sr. R O D R I G D E Z C A M A L E Ñ O —He pedido 

la palabra para recordar al gobierno la interpela
ción que tengo anunciada á los seño res ministros 
de la Gobernac ión y Gracia y Justicia acerca de 
los continuos cr ímenes que se cometen. Conozco 
las graves ocupaciones que rodean á los señores 
ministros; pero es lo cierto que la población es tá 
alarmada cada dia m á s , y desear ía que manifesta
ran las disposiciones que hayan adoptado para r e 
primir los delitos que continuamente se cometen. 

El señor ministro da E S T A D O . — E l Senado de
be tener en cuenta que el gobierno tiene la facul
tad de contestar ó no a las interpelaciones que se 
lo dir igen; y cuando los señores ministros de la Go
bernación y Gracia y Justicia no lo han hecho, 
deban haber tenido motivos fundados para el lo; 
pudiando decir, sin embargo, que ambos sa han 
puesto de acuerdo para adoptar las medidas con
venientes á la ave r iguac ión de los cr ímenes y cap
tura de los criminales. 

del Sr. La r r a revela, tanto en su concepción como 
en su argumento y en la manera de hallarse este 
desarrollado, una notable falta da medi tac ión an
terior. El pensamiento que la sirva de base es en 
extremo vulgar; los caracteres de sus personajes 
aparecen con harta imperfección delineados; los 
resortes de su fábula no tienen aquel sello de ve
rosimil i tud que fuera deseable. 

Estos defectos, qae en sí son siempre sobrado 
dignos de censura, no nos m e r e c e r á n hoy, sin em 
bargo, dura recr iminac ión , porque la obra en que 
se encuentran se presenta, al parecer, con escasas 
pretensiones. 

Nos detendremos en ellos tan solo lo necesario 
para ponerlos de relieve, abandonando en seguida 
el campo al juicio de cada cual . 

Una de las primeras cosas que en lacomedia del 
Sr. L a r r a se notan, y en ella creemos que no ha 
brá quien deje de convenir, es la completa ausencia 
de relación y de a rmonía entre su contenido y su 
nombre de bautismo. Y ya que nos brinda la oca
s ión, diremos en este lugar que nó ú n i c a m e n t e el 
Sr. Lar ra , sino t ambién otros v ir los autores, van 
ahora dando en el empeña de rotular sus trabajos 
literarios con tan ex t raño desenfado y genti l inde 
pendencia, que á nadie le seria posible, al leer los 
diabólicos t í tulos que imaginan, entrever el ca rác 
ter del asunto á que correspondan. Esto se parece 
algo á un abuso de imaginac ión , á un lujo i l imi tado 
de fantasía , que, aunque acaso úti l para atraer las 
miradas del d i s t ra ído púb l i co , se hace acreedor á 
los compasivos y dolorosos suspiros del arte. 

Una novela ó un drama no son lo mismo que una 
persona humana. Si un hombre que se llama Juan 
no tiene la obl igac ión detener cara de Juan, y 
otro que se llama Pedro no está obligado á tener 
cara do Pedro, en la literatura se procede de dis 
tinta manera. E l nombre y el ser de un trabajo l i 
terario han de armonizarse necesariamente. Con
cretándonos á la comedia del Sr . L a r r a , nosotrog 

E l Sr. RODRIGUEZ C A M A L E Ñ O . — P o d r á ser 
que los señores ministros tengan fundados motivos 
para no contestar á mi interpelación; pero por res
peto siquiera al puesto que ocupo, debían haber 
dado sus disculpas, y si no lo hacen, tengo la 
fuerza necesaria para presentar el competente pro
yecto de ley, por grave que sea eí asunto. Yo, an
tes de dar este paso, quise saber del gobierno lo 
que habia hecho ó pensaba hacer en materia tan 
trascendental; pera si no me da la satisfacción que 
tengo derecho á esperar, lo h a r é . 

E l señor ministro de ESTADO Motivos g r a 
ves deben haber evitado que mis c o m p a ñ e r o s con
testasen á S. S., pues ni los señores ministros de 
la Gobernac ión y Gracia y Justicia, n i ninguno de 
los miembros del gabinete, pueden dejar de con
testar á ninguna interpelación por los sentimientos 
que se han querido suponer; y conocedores del 
respeto que se debe á los senadores y al regla -
meato, lo cumpl i r án , pudiendo estar seguro S .S . 
de que pondré en su conocimiento la reclama
ción que hoy ha hecho, y que, como he dicho ya, 
se han adoptado dis osicioneseficaces para la ave
r iguac ión de los c r ímenes que lamenta el gobierno 
tanto como S .S . 

El Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — E s t o y con
forma en que pueden ó no contestar; pero que m a 
nifiesten su voluntad 

E l Sr, P R E S I D E N T E . - V a n á leerse varios dic
t á m e n e s de comisiones. 

U n señor secretario ocupa la tribuna y lee el 
proyecto de la comisión mista sobre contabilidad 
provincial , que queda aprobado sin discusión. 

Se lee después otro concediendo pensionas á va
rias hué r fanas y viudas da profesores muertos del 
có le ra , y aprobado en totalidad, se pasa á la discu
sión por a r t í cu los . 

Aprobado el 1.°, al ponerse á discusión el 2 . ° , 
dice 

E l Sr. HUELBES.—Pido la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE.—La tiene V. S. 
E l Sr. H U E L B E S . — S e ñ o r e s , no soy contrario á 

las pensiones concedidas á ios médicos muertos en 
el de sempeño de sus obligaciones; pero creo q ü e 
se abusa de la apl icación de lo que prescribe la ley 
desanidad, pues en igual caso que muchos m é 
dicos, se hallan los escribanos y 'ec lcs iás t icos , y 
sin embargo, no se pensiona á sus herederos ó fa 
milias. 

E l señor m a r q u é s de C E R R A J E R I A . — L a comi
sión, a l opinar por la concesión de las pensiones 
que hoy se discuten, las ha hallado conformes á lo 
que prescribe la ley, y no ha podido hacer otra 
cosa. 

E l Sr. H U E L V E S . — H e dicho que no me oponía 
á las pensiones, y que la comisión habia cumplido 
con su cometido; pero de lo que me he lamentado 
ha sido de la apl icación de esa ley, que cuando tuve 
la honra de aconsejarla á S. M . , estaba muy lejos 
de pensar tuviera tal extensión, y creo debe pen
sarse en remediar este mal . 

Aprobado el proyecto se pasó á la votación de
finitiva, y resul tó también aprobado por 81 bolas 
blancas contra 17 negras. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se va á proceder á la 
votación deüni t iva del dictamen de la comisión 
mista sobre contabilidad,provincial. 

Votada, resu l tó aprobada igualmente, por 88 
bolas blancas contra 6 negras. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — E l Senado va á quedar 
en sesión secreta, y los concurrentes á las tribunas 
las d e s o c u p a r á n . 

Eran las tres y media de la tarde. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Abri l 
de 18G2. 

Se abr ió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

El Sr. N Ü Ñ E Z DE PRADO.—Presento una ex
posición de tres ayuntamientos del partido de 
Agreda , pidiendo se e x c e p t ú e n de la desamorti
zación los bienes de aprovechamiento c o m ú n . 

Sa anunc ió que el señor m a r q u é s de Albranca 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo. 

ORDEN DEL IHA. 

Proposición del Sr. Rivera. 

Continuando asta d iscus ión, dijo 
E l sañor ministro de la GOBERNACION.—Sien

to mucho haber tenido que interrumpir mi discur
so ayer. Me propuse responder á algunas alusio-

rogamos á cualquiera que la haya visto ú oído, qua 
nos diga si es fácil compaginar lo que en ella 
acontece con su tí tulo de ¡Dios soíire iodo! Un ica 
mente, en verdad, porque Dios es tá sobre todo, es 
por lo que puede estar sobre la portada de la co 
madla. 

E l autor nos presenta en su obra el e s p e c t á c u l o 
de un celoso á quien los dedos se le antojan h u é s 
pedes. Su mujer le quiere, y deplora su ridicula 
manía . T a l es la base del enredo. Para que este 
pueda realizarse, se agrupan al redador del ma
tr imonio una viudita j ó v e n , amiga do la mujer, 
un pollo, amante tímido y pla tónico de la v iudi ta , 
y un gal lo maduro, pretendiente da la viuda y de 
la casada. De aqu í resulta que el pobre marido es 
víc t ima de una inocente conspirac ión de su mujer 
y de la amiga de esta, las cuales se proponen c u 
rarle de sus celos por medio de una burla. Efect i 
vamente, el santo varón cae en el lazo, parte en 
v i r tud de los esfuerzos da ambas damas, y parte 
merced á las sugestiones del citado gal lo , que obra 
aparte y por cuenta propia. Sus sospechas sa a le 
jan del verdadero culpable y se fijan en el blanco 
cordero, adorador de la viudita, hasta que, con 
gran contantatniento de tirios y troyauos, resplan
dece la verdad en el horizonte. 

Ahora , y en vista de esta sucinta r e s e ñ a , pre
guntamos á los que no hayan visto la comedia, del 
mismo modo que lo hemos preguntado á los que la 
hayan visto: ¿qué hay en lo quo dejamos narrado 
que t ra iga á la mamoria el .Dios sobre iodo? 

Pero abandonando esta cues t ión , sigamos ade
lante y fijémonos r áp idamen te en otros puntos. 

Hemos indicado poco hace que el desarrollo de 
la acción contiene imperfecciones. En este terreno 
no nos detendremos sino breves instantes, porque 
repetimos que no intentamos escribir una crít ica 
atenta y minuciosa. Nos b a s t a r á seña lar lo fútil y 
casi diriamos lo inexistente de los motivos que 
inclinan al Lovolace do la comedia á juzgarse ob-

nes del Sr. Rivero respecto de mi personalidad, 
del ministerio, y de las" relaciones de este con una 
parte de la mayor í a . Decía que los individuos de 
esta mayor í a , procedentes del partido progresista, 
no tenían motivo para estar errapentidos de sn 
conducta. Hubiera podido añadi r que las v ic i s i tu 
des del partido progresista eran perfectamente 
conformas á las que habia tenido en las Cór tes de 
1812 y 1820. 

E l Sr. Rivero no que r í a hablar de los triunfos 
que S. S. habia obtenido en los tribunales. Nada 
diría sobre esto si S. S. no hubiese sacado por 
consecuencia que los tribunales hab ían fallado 
conforme á principios y doctrinas contrarias á las 
del gobierno. Todas las sentencias que ha obte
nido S. S. respecto de sus doctrinas, se refieren 
exclusivamente á hechos; no resuelven n i n g ú n 
principio de derecho. 

Es muy fácil irse á un tr ibunal y decir: «la i n 
tención del escritor no fué la que dice el fiscal;1» y 
puede el tr ibunal absolver en vis'a da esa decla
rac ión; pero ¿resuelve con esto el t r ibunal alguna 
cuestión de derecho? No, señores . Se presenta ante 
on tr ibunal un a r t í cu lo ,qua tiene dos acepciones, 
una contraria á la re l ig ión , otra tolerable, y dice 
el defensor: «yo me proponía defender la re l ig ión, 
no a t aca r l a . » El t r ibunal absuelve, y se dice; « t r i un 
fo de mis df c t r i nas» . No , s eño res ; t r iunfo de las 
doctrinas contrarias, pues la absolución es efecto 
de las disculpas dadas. Sa comete un homicidio: el 
reo prueba que lo comet ió en justa defensa, y es 
absuelto; ¿aprueba el t r ibunal el homicidio? No; lo 
que hace es admit i r la disculpa. 

De esta manera que tengo de considerar la i m 
prenta, nace esta otra refl -xión: que la organiza
ción religiosa de un país influye en las condiciones 
de la imprenta. Donde hay diversidad de re l ig io 
nes, aun bajo el ó rden absoluto, veré i s discutir en 
la imprenta todos los grandes temas de la huma
nidad con una l ibertad á que no se l l e g a r á nunca 
donde hay unidad de re l ig ión . Esto explicara á 
S.S. por q u é la imprenta decae entre nosotros; 
porque necesita, ó ser testigo de grandes c a t á s 
trofes y grandes hechos, ó v iv i r en un pa ís en que 
pueda tratar los grandes problemas qne tienen el 
pr ivi legio de elevar el espír i tu humano. 

Dejando este tema, qu^ es mas propio de una 
academia que da un» discusión polí t ica, pongo an 
te los ojos del Congreso el sistema del Sr. Rivero: 
no h a b r á editor, n i depósi to , ni penalidad espa
cial , fuera de los casos, añad ió S. S., punibles por 
la ley. Es verdad que esta ú l t ima frase, que he to
mado exactamente, no es tá en el Diario de sesiones., 

El Sr. RIVERD.—Si no lo he dicho, ¿cómo ha 
de estar? 

El sañor ministro de la GOBERNACION.—Ape
lo á la memoria del Congreso; pero me contento 
con las primeras frases. S. S. no quiere ni editor, 
ni depósi to , ni penalidad especial; pero á lo méuos 
supongo que no se niega á que los delitos quo so 
cometan por medio de la imprenta sean compren
didos en el Código penal. Si fuera posible hacer an 
contrato amistoso y que esto sa convirtiese en ley , 
no tendr ía inconveniente en admit i r este sistema, 
pues con incluir en el Cód igo los delitos de i m 
prenta, se ob t end r í a una jur isdicción y una penal i 
dad más fuertes que la jur isdicción y I * penalidad 
hoy estable-idas. Así , cuando el Sr. Rivero p re 
guntaba al Sr. González Brabo si a c a p t a b á el 'com
promiso de que los delitos de imprenta fuesen los 
del Código penal, se sonre ía el Sr. Gonzá lez Bra-r 
bo, y decía sin duda para sí: ¿pues no he de acep
tar? Dame que yo sea el ministro, y vo te lo d i r é . 

No voy á disentir con mi amigo el Sr. G o n z á l e z 
Brabo; tengo tanto afecto al talento de S. S , qua 
siempre que le veo me acuerdo del pasije del 
Dante cuando, andando tras la perduta gente, decía 
á V i r g i l i o : ¿sois vos 

¿Quella fonte che spende di partarsi largo fiume'! 
Sin embargo, S. S. me ha de permitir que supon

ga lo qua recuerdo haberle o ído . Decía S. S.: no 
quiero ley especial de imprenta, ni jurado: seria 
un privilegio para la imprenta: quiero que así co
mo ea Inglaterra la imprenta está sometida á las 
leyes generales, es té t a m b i é n sometida en España 
al tr ibunal ordinario. 

Yo encuentro buena esta doctrina; creo que da 
rla buenos resultados; y no la e x t r a ñ o en el señor 
González Brabo. Pero sostener el Sr. Rivero como 
más liberal el sistema de someter á los escritoras 
al t r ibunal ordinario, en lugar de somatarlos al 
jurado, me pare -e inconcebible. S. S. nos decía 
ayer: no hay delito de imprenta; ¿quién puede de
finir el delito de imprenta? En realidad, aqu í hay 
un juego de voces que nunca he podido tomar 

por lo serio. Deli to de imprenta es la violación de 
los deberes que tiene todo escritor de respetar las 
leyes pol í t icas , religiosas, morales y sociales del 
país donde vive. 

E l Sr. R I V E R O . - Y a lo he cogido. 
E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — ¿ C ó 

mo me ha de coger S. S ? Seria necesario que en 
cerrase en una redoma todos los sentimientos de 
moial y de jus t ic ia . 

Entremos ya en las acusaciones qneS. S. nos d i 
r ige . 

S. S. no que r í a que esta ley sa llamase ley N o 
cedal; quer ía quo se llamase ley Posada. Yo creo 
qne si hubiera tañido al honor de redactar la ley 
del Sr. Nocedal, hubiera atado los cabos de t a l 
manera que S. S. no se hab r í a escapado. 
, Decía S. S. qua el propós i to de los autores de 

aquella ley hab ía sido acabar con el periódico La 
Discusión. Crep que sí hubiera yo tenido que hacer 
una ley de imprenta con ese propós i to , la hubiera 
hecho de ta l manera que lo hubiera conseguido. 

Después de esto , quiso demostrar S. S. que no 
estaba vigente la ley delSr. Nocedal. Yo veo que 
hay aquí muchas personas qua la creen vigente, y 
algunas de ellas dist ir iguídos jurisconsultos. E l se
ñor Rivero anduvo muy lógico en este punto. T r a i 
go la*ley en el bolsillo , porque como es mi arma, 
la tengo conmigo siempre. 

Dice así: «al proyecto de ley de imprenta r e g i r á 
como ley , sin perjuicio de que se siga discutiendo 
por los t r ámi t e s ordinarios del r e g l a m e n t o . » A q u í 
no hay coma: es punto final. 

L a ley es preceptiva; pero se a ñ a d e : es que con
cluye el articulo diciendo sin perjuicio de que sesi-
g i discuíiendo ¿Y q u é quiere decir esto? Que , no 
obstante la auto izacloo, se s e g u i r á discutiendo 
la l e y . 

No voy á examinar otra dec la rac ión que dice 
S, S. han hecho los ministros al discutirse esta l ey , 
respecto de la responsabilidad del editor. Yo no he 
sostenido ninguna opinión sobre esto: desde el m o 
mento en que la ley establece que á falta de autor 
responda el editor, el gobierno no tiene in te rés en 
interpretar la lay de una manera ó de o t ra . 

Pero dice S. S. que con la disolución de las 
Cór tes habia concluido la au to r izac ión . ¡Pues q u é ! 
¿no se DO lia disautir en otras? ¿Y q u é adelantarla 
el Sr. Rivero con qoeestaley no estuviese vigente? 
Es tar ían vigentes los reales decretos, y pondr í a e l 
Sr. Rivero en manos del gobierno un arma de qne 
podría abusar, pues si aquellos decretos eran l e g í 
timos, podr í an serlo t ambién otros que dictara el 
gobierno sobre la materia. 

Vamos á las infracciones de la ley. Dice el s e ñ o r 
Rivero que la lay hace obligatoria la recogida en 
ciertos casos. Yo creo qua no; creo que por lo mi s 
mo que la recogida es un arma puesta en manos 
del gobierno, esto puede usar d é ella como crea 
conveniente. Todas las leyes de índole polí t ica, se 
interpretan y aplican conforma á las ideas pol í t icas 
que dominan en el Estado. De otro modo, seria ne
cesario que cada partido político tuviese dist inta 
codificación y que no p u d i é r a m o s , j a m á s en ten» 
demos. 

Pero quiero suponer que sea obl igator ia la r e 
cogida. ¿T iene este gobierno la obl igac ión de ser 
ir falible? Venando el gobierno se equivocara, 
¿podia dejar la lay expuesta á la sociedad al error 
del gobierno, del fiscal ó de cualquier alcalde? 

Habla el Sr Rivero de un fallo del t r ibunal S u 
premo. Damos que un considerando sea j u r i s p r u 
dencia. ¿ Q i é resu l ta rá? Qua el gobernador deb ió 
recoger: pero como regla de conducta, ¿qué dice 
ese fallo? Qua no es motivo de casación el que se 
haya permitido circular un ar t ículo para denun
ciarlo d e s p u é s . 

Vamos á las denuncias. El Sr. Rivero ha discuti
do aquí principios generales; no ha t r a í d o la reso
lución de un articulo denu'nciado, porque compren
día que esá discusión era incompatible con las con
diciones de este cuerpo. Pero S. S. supone que en 
la resolución de la cuest ión de principios el gobier 
no estuvo desacertado, y se queja de que un a r 
tículo ó un programa denunciado y absuelto, haya 
vuelto á ser denunciado segunda vez. Yo no s é 
bien la doctrina del Sr. Rivero respecto de la i m 
prenta; pero la general de los que han escrito en 
esa ma ta r í a es, que el juicio sobre un impreso no 
se extiende á otra cosa que á la edición del impre 
so que se presenta; que cada nueva edición cons
ti tuye un nuevo hecho; y todos los j u r i s c o n s u l t o » 
sostienen esa doctrina. 

E l delito de imprenta es un delito de circunstan
cias: de aquí que un ar t í cu lo que en ocasiones pue
de ser inofensivo, en otras puede ser punible. Es 

je to del amor de las dos amigas. Sí cree que estas 
sienten hacia él ca r iño , es simplemente porque le 
da la gana de creerlo. ¿Qué hacen ni la una n i la 
otra para indicarlo? Únicamente en el tercer acto, 
es decir, cuando ya el espectador mira ins t in t iva
mente hácia las bambalinas, esperando ver caer el 
te lón, es cuando la alegre viudita alimenta a lgo 
sus ilusiones. 

En cuanto á caracteres, diremos que en ninguno 
de los personajes hemos visto uno de esos rasgos 
que imprimen un indeleble sello de verdad. En la 
comedia se asegura que el marido es celoso, él 
t ambién lo afirma, y nosotros lo creemos de buena 
fé; pero sus celos no es tán pintados, no se revelan, 
no penetran irresistiblemente en el convencimiento 
del espectador. De la habil idad seductora del L o -
velace no queremos hablar. E l ménos p í came lo 
de nuestros lectores se sonre i r ía de su candidez, 
resto milagroso que se ha salvado de los perdidos 
siglos de oro. E l pol lo, la esposa y la viuda no 
ofrecen tampoco novedad. 

L a versificación en general es correcta, fácil y 
agradable. E l d i á logo , salpicado de algunos chis
tes, entretiene al p ú b l i c o . 

E n r a súmen : la comedia ni es buena ni es mala: 
en ella no hay que buscar in t r iga , escenas de efec
to, n i nada que á esto se asemeje. En cambio 
confesamos con gusto que es tá escrita con cierta 
desenvoltura y gracia, que llama la risa a los l a 
bios sin acudir á medios de brocha gorda, y que 
revela una mano acostumbrada á las dificultades 
del teatro. 

L a ejecución es bastante esmerada. E l Sr. R o 
mea, á pesar de la debilidad de su voz, es siempre 
el elegante actor que sabe hacer resaltar las belle 
zas de lo que dice, y aun crear otras donde quizás 
el mismo poeta no sospecha r í a que existiesen. L a 
señor i ta Ber rob íanco y los d e m á s qne toman parta 
en la función, contribuyen con sn talento á s u buen 
éx i to . 

Terminaremos diciendo que si hemos sido seve
ros con el ¡Dios sobre iodo! no hemos obrado gu ia 
dos por espíritu da host i l idad, sino atendiendo á 
que la repu tac ión del Sr. L a r r a hac ía esperar a lgo 
mejor. 

Para ocuparnos de los restantes teatros nos 
resta hoy escaso espacio. Esta cons iderac ión nos 
impide dedicar á la apar ic ión de la Nena en el Circo 
los largos pá r ra fos que t en í amos proyectados. 

No obstante, no dejaremos da manifestar nues
tra satisfacción por la infinita agi l idad, el indef i 
nible donaire y el magnífico aire de la t ierra que 
conserva a ú n la reina de las bailarinas e s p a ñ o l a s 

La Nena cont inúa todav ía en el lleno de sus f a 
cultades. L a ene rg ía , la delicadeza, la expres ión 
del semblante, el fuego de los ojos, la soltura del 
cuerpo, la flíxibilidad de la da tu ra , los m o v i m i e n 
tos de los brazos, todo esa conjunto de bellas cua
lidades que han fundado su r e p u t a c i ó n , reside a ú n 
en ella para maravil la y admirac ión de los que la 
contemplen. 

Nosotros la enviamos nuestra felici tación, y la 
deseamos ámpl ia cosecha de aplausos y de dinero 
en ese nebuloso Londres á donde m a r c h a r á muy 
pronto. 

Seguros estamos de que más de cuatro e a c é p t i -
cos inglesas s e n t i r á n , a l m i r a r l a , disiparse sa 
spleen como por encanto, y , curados de su deses
perac ión , e m p r e n d e r á n un viaja á las templadas 
regiones de la Anda luc ía , país en que la vida ea 
fácil, el placer abundante, el cielo l impio, y el sue
lo rico de vejetacion y de he rmos í s imas mujeres. 

A l concluir estos desa l iñados renglones, lo h a 
cemos dando el p é s a m e al Sr. Delgado por su c a 
lamitosa c a m p a ñ a en el P r ínc ipe . Este en a n t i 
guas épocas cé lebre coliseo, parece ahora el r i g o r 
d é l a s desdichas. 

Otro dia seremos más extensos. Por hoy no t e 
nemos n i humor ni sitio para el lo. 
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una doctrina quo he enunciado a q u í , y que la he 
cornprobido con un eicri tor de la escuela del se
ñ o r Rivero. Dice asi Jules S imón, en su obra so
bre la l ibertad, hablando de los delitos de i m 
prenta. 

« S a p o n g a m o s que un escritor dice: cuando los 
Cobardes mandatarios del pueblo estimulan al c r i 
men con la impunidad, no se debe considerar malo 
que el pueblo se hiciera á sí mismo just icia . . . Es 
claro que esto es una provocac ión al asesinato. 
Puede resultar de aqu í que el crimen se cometa ó 
no» ¿Se comete? El escritor se rá cómplice . ¿No se 
comete? Es claro que aunque no se verifique, que
da la p rovocación.» 

Vea S. S. cómo un escrito, en v í spe ras de un 
mot ín , tiene resultados que no t end r í a en otras 
circunstancias. Por eso el ca rác tpr del delito de 
imprenta es'de circunstancias. E l mismo a ñ o de 
42, escritos de cierta clase cansaban un escánda lo 
que hacían que fuesen llevados á los tribunales; y 
esos escritos que entonces ponían en peligro la 
t ranqui l idad, pueden hoy circular sin inconvenien
te. L a ley de imprenta sostiene esta doctrina, y el 
mismo Sr. Rivero la sostenía ayer. 

E l Sr. Kivero sostenía que el copiar un ar t í cu lo 
en un periódico podía ser un acto inocente, y el 
copiarlo en otro podia ser un acto culpable. ¿Y 
q u é dice la ley de imprenta? Que la re impres ión de 
un escrito abusivo sujeta al responsable á la res
ponsabilidad del pr imi t ivo autor, debiendo hacer
se tantas calificaciones romo son las publicaciones. 
Luego son distintos delitos. 

H iy mas: la coaa juzgada no obliga sino á los 
que han li t igado. ¿Y q u é ha pasado con el progra
ma de La Oucusion? Es tá escrito con la habilidad 
con que sabe hacer las cosas S. S. Es tá escrito en 
signos convencionales que pueden explicarse de 
diversas maneras. Así es que nunca he mandado 
denunciar solamente el programa. 

E s p e r é á que fuese comentado, y entonces le l l e 
v é al t r ibunal . Abso lv ió el t r ibuna l ; no c r e y ó pe
ligrosas las doctrinas de ese per iód ico , y el go
bierno tuvo, por desgracia, la ocasión de con l i r -
mar ante el mismo tr ibunal los protiói t icos que ha
bla hecho. Llegaron los sucesos de Loja , y este 
programa sirvió a l i de bander*, y el gobierno 
dijo: en estos momentos ese programa es cómpl ice 
de los revolucionarios: llevó de nuevo el programa 
á los tribunales; los tribunales le absolvieron; el 
gobierno ha bajado su cabeza, y nada tiene que 
decir. 

Vamos á las causas de real ó rden . Comenzó S. S. 
por sentar el principio de que el Código oeoal ex
ceptuada los delitos de imprenta. Si el Código ex 
cep túa los delitos de imprenta, cuando habla de 
delitos cometidos en escritos impresos, habla de 
delitos cometidos por medio de la prensa; y si es
tos son delitos cometidos por medio de la prensa, 
no es tán comprendidos en los delitos de imprenta 
que marca la ley. 

Ya conoció el Sr. Rivero que podia hacé r se l e 
este cargo, y para evadirlo hab ló de la dificultad 
de definir lo que era delito d»- imprenta . Si la ley 
define un delito, decia el Sr. Rivero, este delito no 
pertenece ya al Cód igo ; y deducía como conse
cuencia que los delitos de imprenta no estaban 
comprenaidos en é l . 

L a ley distingue dos casos : delitos cometdios 
contra el monarca, y todos los d e m á s delitos. En 
el primer caso, dice que ha de ser el ataque de un 
modo que no es té previsto en las leyes comunes. 
Y al hablar de delitos contra particulares invierte 
la fórmula y dice; son delitos de imprenta los com 
prendidos en esta ley; todos los deujás que por la 
imprenta se cometan, serán juzgados por los jusces 
comunes. De modo que, t r a t á n d o s e del monarca, 
primero viene el Có l igo penal y después la ley de 
imprenta; y t r a t á n d o s e de los d e m á s , primero v i e 
ne la ley y luego el Código, 

Yo he demostrado que este articulo de la ley de 
imprenta , solo habla de publicación, pero la i m 
pu tac ión no esta penada en la ley, y lo es tá en el 
C ó d i g o . 
. Dice S. S. que la ley da m á s g a r a n t í a s al g o 

bierno. Yo renuncio á es'e favor, como han renun
ciado las personas que, c r e y é n d o s e injuriadas, han 
acudido á los tribunales ordinarios y no al de i m 
prenta. 

He demostrado, pues, todo lo q u é me propon ía 
demostrar al tomar la palabra. No necesito entrar 
en mas detalles, Li concluir con ninguna exhor ta
ción á esta C á m a r a . Solo deseo que el Congreso 
juzgue imparcialment ! la conducta del gobierno. 

Se suspendió esta d iscus ión . 
Presupuesto extraordinario de gastos. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. S A L A Z A R . — T o m o la palabra para h a 

cer algunos cargos al señor general Zabala, que 
no h á mucho se vanagloriaba aquí de haber reem 
plazado los guarda costas de vela con otros de v a 
por: yo creo que S. S. ha hecho un servicio con 
esto; pero ya he indicado aqu í , a d e m á s de esa r e 
forma, otras que llevadas a la marina la hubieran 
colocado en muchas mejores condiciones, tanto en 
la localidad de los buques como en su n ú m e r o é 
importancia. 

Yo he tenido la satisfacción de popularizar en 
E s p a ñ a los estonios sobre marina; y algo se me 
debe en la suspensión de las antiguas construccio
nes, y en el reemplazo de los buques da vela por 
los de hélice, de estos por los blindados, y en la 
clase de embarcaciones que debemos poseer, así 
como en que hasta lo posible haya varios de igua
les condiciones, para facilitar la recomposición de 
sus maquinas y aoarejos. 
' Yo he sostenido aquí , entre otras cosas, la nece

sidad de reformar la legisf clon de la marina mer
cante, que es el apoyo de nuestra armada, l l evan 
do reformas a los aranceles, a la ley de sanidad y 
á las matriculas; y todo esto, señores , es muy i m 
portante, y tal v i z a su falta se debe el que nues
tra malina no se hallo en el estado floreciente que 
debía . 

T a m b i é n he sostenido la necesidad de reformar 
nuestras provincias mar í t imas , porque hay m u 
chas en E s p a ñ a y en Ul t ramar que podr ían supr i 
mirse, propurcionando muchos tliciaies a la arma
da; la provincia de Tr in idad , en Cuba, s e ñ o r e s , 
tiene 150 matriculados, y para estos un comandan
te, un segundo, un tercero y dos contadores; lo 
mismo pudiera decir de las demás de la isla, y solo 
con echar una ojeada por el mapa podran conven
cerse los señores diputa os de que con cuatro ca
pitanes de fragata podia cubrirse el servicio pasi
vo de ese apootudero. ¿Qué hace sobre esos asun
tos el señor general Zibala? 

E l año pasado, visitando la Carraca, supe que la 
fragata Cjncepcion era la primera que l l e í a b a 40 
marineros instruidos en el tiro de canon. En a lgu
nos países hay una especie de instrucción prel imi
nar para los boques de guerra, que los franceses 
l laman equipage de la ligue; en E s p a ñ a aún. se ha 
hecho poco en este sentido, y lo que sucede es que 
los marineros que vienen en las levas no sirven 
mas que de peones mientras es tán en los arsenales, 
y c u a n d » salen a la mar no tienen la ins t rucción 
conveniente. 

Es verdad que hoy no necesitan los marineros 
tener tanta instrucción como antes, cuando los bu 
ques eran de vela, y á consecuencia de esto se ha 
tenido la idea de llevar algunos quintos a la ar
mada: yo apruebo este proyecto; pero creo que se 
debe, como en Francia, formar batallones de q u i n 
tos que hayan ejercido profesiones a n á l o g a s a las 
de la marina dé guerra. En Rusia, en Kiomstudt , 
se ha creado una escuela para que los marineros 
aprendan, no solo á leer y escribir, sino a manejar 
la brújula y todo lo que puede referirse a un p i l o 
taje sencillo. Recomiendo, pues, al s -ño r ministro 
que procure hacer algo en este sentido, a fin do 
que podamos tener marineros con las condiciones 
necesarias. 

Yo me alegro mucho de ver sentado en el banco 

de la comisión al general P inzón , que creo va á 
mandar una escuadra que vaya á proteger nues
tros intereses al Pacífico; estoy seguro de que en 
esta expedición se r ecoge rán más frutos que los 
que trajo la fragata Ferrolana cuando dió la vuelta 
al mundo, y voy á poner en manos del señor mi 
nistro el primor tomo de la obra que se ha pub l i 
cado dando á conocer los resultados científicos del 
viaje de ci rcunvalación verificado por la fragata 
aus t r í aca Novara, para que pueda hacerse una cosa 
semejante a la que ha hecho esa naci ón. 

E l gobierno aus t r í aco envió en ella hombres 
científicos, y los resultados do las observaciones 
sobre la riqueza en minerales, en bo tánica y hasta 
en estudios etnográf icos y filológicos de los países 
visitados, es tan curiosa como las expediciones de 
sabios que dirigidos por el ilustre Monje acompa
ñaron al ejército francés en las c a m p a ñ a s de E g i p 
to. Marchemos con la Europa civilizada, y no nos 
contentemos en 18IÍ2 con las descripciones de los 
bailes dados á las señoras del CaMao El gobierno 
de Carlos I V hizo una cosa semejante con las f ra
gatas Casiida y jl/e/icana, cuyos curiosos viajes se 
venden en Madr id , 

Pero a ú n señores es necesario más para que t en 
gamos armada; es menester no tener para todo en 
cuenta la a n t i g ü e d a d , y para esto creo que será 
muy oportuno modificar los reglamentos; pero 
mientras no se haga esta modificación es menester 
que los reglamentos se cumolan, y yo puedo citar 
algunos casos en que no se han cumplido respecto 
de los capitanes de puerto, mandos de buques y 
ofieiales de la admin i s t r ac ión . 

Voy á ocuparme ahora del colegio naval de San 
Fernando; si hemos de tener, s ño re s , marinos que 
estén a la altura de su misión, hay que variar las 
condiciones de ese colegio, porque en él se entra á 
los 11 años , cuando apenas puede saberse nada, y 
resulta que al salir á los 14, no saben más los 
guardias marinos que ló que aprenden los que es
tudian en las escuelas de náu t i ca ; apenas se les en
seña lo que saben en Francia los capitanes l l ama
dos de long cour; sabea poquísimo de ar t i l l e r ía , á 
pesar de di r ig i r los c a ñ o n e s ; nada de calculo difo 
rencial ni integral , que es la base de los estudios 
as t ronómicas ; y no lo saben porque no se puede 
estudiar tanto de 11 á 14 años . Tampoco se estu
dia mecán ica , y á la geogra f í a se le llama c á t e d r a 
auxiliar, lo cual da origen á que se diga en un pe
riódico por un oficial que los E s t n d o s - ü n i d o s no 
tienen navios porque no tienen buenos puertos en 
que albergarlos. Esto se dice de una nación que 
tiene puertos como Purstmouth, Nor fo lk , Nueva-
Y o r k , NeW Port, San Francisco, y r íos que son 
verdaderos mares. 

No estudian derecho internacional, tan necesa
rio en un marino, ni nada de máquinas de vapor, 
al pasa que en Francia y Estados Unidos tienen 
una buena ins t rucción en esos puntos. Es conve
niente que estudien el modo de funcionar de las 
m á q u i n a s , su recomposición a bordo y las cual ida
des de los carbones. 

Repito que para que aprendan esto es menester 
variar las condiciones da ese colegio en edad y en 
todo, mucho mas cuando para entrar en la cscue a 
de estado mayor de marina se necesita m á s que 
para salir de la general de la armada. Creo, pues, 
que lastres escuelas de la armada pudieran refun
dirse en una, como la escuela Pol i técnica de Fran
cia, s e p a r á n d o s e luego solo para aquellos conoci
mientos que han de ser especiales para cada ramo. 
Esto t r a e r í a no solo una e c o n o m ú de considera
ción, sino t ambién que. matando ciertas r iva l ida
des, fomentar ía el espír i tu de c o m p a ñ e r i s m o y da 
cuerpo que tanto vale en todas las asociaciones. 

T a m b i é n sucede, señores , que no podemos cons
t ru i r en E s p a ñ a los instrumentos necesarios en los 
buques, como anteojos, c r o n ó m e t r o s , sextantes, 
b rú ju l a s , etc. Ya en tiempo del bailío Valdés se 
pensó mandar al extranjero operarios que pudie
ran apren ler á hacer esos instrumentos; y se hizo 
con tan buenos resultados, que los inglesas a d m i 
ran el c ronómet ro de la fragata Prueba, apresada 
en el Callao. 

Yo ruego al señor ministro que siga el camino 
que le indico, y por el cual ha empezado ya á mar
char. Con un millón de reales puede proteger los 
talleres particulares y evitarnos la v e r g ü e n z a de 
enviar á componer al extranjero los instrumentos 
de precisión de nuestra armada. Entonces p o d r í a 
surtirse de ellos la marina de guerra, la mercante, 
los institutos, colegios y hasta la dirección de te 
légra fos , pues se fabricarian todos los instrumen
tos f í s ico-matemát icos , a s t ronómicos , geodés icos y 
electro m a g n é t i c o s . 

Con las reformas que propongo t e n d r í a m o s hom
bres de ciencia y hombres prác t icos . Estos ú l t imos 
son tan út i les en toda sociedad, que á ellos les de
bemos parte da los grandes descubrimientos. E l 
inventor de la m á q u i n a de vapor (Wat t ) , era cons
tructor de instrumentos; Fulton era joyero ; F r a n -
k l i n fué cajista, y hasta el inmorta l descubridor 
de la brújula era un simple aldeano. 

Los que desde los bancos da la oposición damos 
al gobierno tan sanos consejos, á g e n o s todos á las 
luchas polí t icas, no le envidiaremos la gloria si los 
acoge. B á s t a n o s con la satisfacción de tomar la 
iniciativa en todos los asuntos que, resueltos con
venientemente, fomentan los verdadi ros intereses 
de la nación del modo que todos apetecemos. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Dependo pasar el Con
greso á secciones, se suspende esta discus ión. 

Se leyó una adición a l a ley general do presu
puestos, que decia; 

«El abono de los ocho a ñ o s que concede la ley 
de 26 de Mayo de 1835 paia completar los de j u b i 
lación a los jueces y ministros da los tribunales, es 
extensivo á todos aquellos empleados a quienes 
para el d e s e m p e ñ o de sus destinos se les exija la 
cualidad de le t rados .» 

.Se concedió licencia á los Sres. Ruiz Z o r r i l l a , 
Ballesteros (D. Mari r no) y Calzada. 

Se leyó y anunció que se impr imi r ia y repart i r la 
el dictamen de la comisión sobre la ley de ayunta
mientos. 

Igualmente se leyó el de la comisión mista sobra 
gobiernos de provincias. 

E l S r . P R E S I D E N T E — S e suspende la sesión 
hasta las nueve para reunirse el Congreso en sec -
clones. 

Eran las seis. 

Abier ta de nuevo la sesión á las nueve y cuar to , 
y continuando la discusión pendiente sobra el pre
supuesto extraordinario, dijo 

E l señor ministro de M A R I N A . — S e ñ o r e s , no 
habiendo podido esta tarde contestar al discurso 
del Sr. Salazar, lo h a r é ahora en muy breves pa
labras, sintiendo mucho embarazo al hacerlo, por 
que apenas encuentro un cargo concreto, y solo 
veo en él los vastos conocimientos de S. S. en esta 
materia, que es tán preparando t n él un excelente 
ministro de Marina . 

Sin embargo, teogo que contestar á S. S. acerca 
de un cargo que ha dir ig ido al gobierno en la dis
tr ibución da las horas para la d iscus ión , porque 
esto no ha nacido del gobierno, sino de un i n d i v i 
duo de la mayor í a , con la independencia que tiene 
todo señor diputado. 

Eu lo que creo que no ha estado muy exacto su 
señor ía ha sido en decir al ministro de Marina que 
por qué no se hacen unas buenas leyes arancela
rias.y de sanidad, porque esto no es de la incum
bencia del ministro de Marina. L a ley de m a t r í 
culas ya esta presentada en el Senado, y lo que yo 
siento es que por ser demasiado larga no pueda 
traer pronto al servicio las ventajas que ha de 
proporcionarle. 

En esta ley se suprimen algunas provincias; pe
ro esto no puede darnos oficiales en activo servi
cio, porque los que se hallan en estas provincias 
pertenecen á lo» tercios navales. Para conseguir 
esto, lo Jque se ha hecho ha sido aumentar 100 

plazas en el colegio de marina, creando 50 extraor
dinarias que se pueden obtener por oposición por 
jóvenes hasta 17 años , que solo estén seis meses en 
el colegio; pero que d e s p u é s , como todos, es tán 
cinco a ñ o s en el mar continuando sus estudios, al 
paso que practican. 

S. S. desea que nuestros oficiales naveguen m u 
cho: yo pue,do decir que desde que se dec laró la 
guerra á Africa, hay buque nuestro que ha levan
tado 400 veces el ancla; no puede decirse, pues, 
que no navegan los oficiales, porque no solo se ha
cen estos cortos viajes, sino que se va á Filipinas y 
á otras partes remotas. 

Que parte dé los ascensos deben darse á la elec
ción; s eñores , yo , francamente, no me atrevo á en
trar en ese terreno; me parece mejor lo que suce
do, que es respetar á todo el mundosu a n t i g ü e d a d , 
y premiar los servicios que hacen sus individuos. 

En cuanto á lo de llamarse cuerpo general de la 
armada, yo no lo encuentro ex t r año , porque por 
lo mismo que hay armas especiales, hay una g e 
neral. 

Creo, señores , que he contestado á lo m á s p i i n -
cipal de lo que ha dicho el Sr. Salazar, y concluyo 
dando las gracias á S. S. por la benevolencia con 
que me ha tratado, y al Congreso por la bondad 
con que me ha oído. 

El Sr. S A L A Z A R . — Y o no puedo encontrar pa
labras con que corresponder a los requiebros del 
señor general Z i h a l a , que no solo me ha indicado 
como futuro ministro de Marina, sino dotado con 
mejores condiciones queS. 81 para d e s e m p e ñ a r ese 
puesto. Yo le devuelvo como justicia lo que consi
dero car iño . 

Yo no he cens.urado á S. S. por el despilfarro de 
los 200 millones, pues me referia á años anterio
res; y en cuanto á buques distintos, lo he dicho 
por los planos remitidos al Congreso, 

Por lo que toca al viaje de la Fer ro íona , pod ían 
haberse realizado dos géneros de servicios á un 
mismo tiempo, pues en la Novara (donde no iba 
Humholdt . entre paréntesis) aprendieron practica 
marinera y enriquecieron la ciencia. 

En lo relativo á servicios pasivos, hay que d i 
ficultar al que oficiales j óvenes abandonen el ser
vicio. 

¿Estudian derecho internacional? No. Pues esa 
es materia esencial, y lo mismo las otras que he 
indicado. 

Celebro que estemos de acuerdo en muchas co
sas; la única diferencia consiste en que yo hablo 
con la libertad de un particular, y S. S. se ve liga^ 
do por su posición á defender á veces hasta preo
cupaciones que yo respeto al censurarlas. 
• En seguida se procedió á la discusión por capí
tulos, a p r o b á n d o s e los 15 primeros. 
; Se layó el 16, que trata de las c a r í e t a s de tercer 
orden. 
í E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E JO. — Yo h a b í a 
pensado hablar pidiendo mayor cantidad para car 
retaras; pero después de los discursos de los se
ñores ministros de HieienHa v Fomento no quiero 
decir nada, y esparo que SS. SS. c u m p l i r á n lo ofra 
cido. 

Debo hacer presente, sin embargo, que la pro
vincia de L o g r o ñ o , que el Sr. Belda puso entre las 
mas favorecidas, esta por el contrario agraviada. 
S. S. calculaba los caminos comparando su exten
sión con la del terr i tor io; y luego hablaba de la 
cont r ibuc ión que pagaba cada una sin compararla 
con la extens ión te r r i tor ia l . 

Sin mas discusión se a p r o b ó el cap. 16. 
Igualmente se aprobaron los restantes del pre 

supuesto. 
Quedó «obre la mesa el d ic t ámen aprobando las 

actas de Noya (Coruñu) y proponiendo la admi 
, sion de D. Antonio Romero Or t i z . 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de h o y . 

E l Sr. PEREZ Z A M O R A . — N o h a b i é n d o n o s en
contrado en el saloo cuando se leyó él d ic támen 
de la mayor ía sobre ayuntamientos, no pudimos 
el Sr. Alonso Mar t ínez y yo presentar nuestro v o 
to particular. Tan luego como es té puesto en l i m 
pio se p r e s e n t a r á . 

El Sr. P R E S I D E N T E . — E l Congreso va á que
dar en sesión secreta para tratar asuntos de go
bierno interior . Para m a ñ a n a , peticiones y los asan 

: tos pendientes. 
Se levanta, la sesión. 
Eran las once. 

SECCION OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS* 

,S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud'. 

EL REINO. 
MADRID 5 DE ABRIL DE 1862. 

No son precisas las excitaciones que la prensa 

ministerial hace á la de la oposición, para que 

nosotros, al tratar la cueation de Méjico, tenga

mos muy presente la inmensa trascendencia que 

encierra y la manera direola con que afecta á 

la honra, al decoro y á los intereses más caros 

de la nación. Españoles antes que todo, entu

siastas por el buen nombre y por las glorias de 

nuestra patria, no podernos incurrir en el.la

mentable extravio á que ese ciego espíritu de 

hostilidad contra el gobierno nos conduciría, 

porque por encima del ministerio y de la perso

nalidad del general O'Dimnell se hallan muchí

simas consideraciones á las que nosotros rendi

mos apasionado^ulto. 

Hemos puesto 4 prueba nuestro acrisolado pa

triotismo no contestando á las alharacas conti

nuas de los diarios de la situación, á sus incon

venientes aQrmaciones, todas desmentidas, á sus 

ataques virulentos, 4 sus cargos- inmerecidos, 

lanzados con temeraria insistencia, únicamente 

para crear una atmósfera arlificial que había de 

desvanecerse al mágico soplo de la verdad, pero 

que conducía al único objeto que se proponen 

conseguir los actuales gobernantes: 4 prolongar 

su triste y jadeante existeaoia. No liem-JS con

signado en las columnas de nuestro periódico ni 

la milésima parte de ló que sabemos, de lo que 

nos consta de un modo indubitado, de lo que po

dríamos demostrar de una manera palpable, 

fehaciente, íucontestable. Hemos llevado al he

roísmo nuestra abnegación, pues podíamos ful

minar tremendas acusaciones basadas en hechos; 

y sin embargo, alimentando la esperanza de que 

el gobierno abriera loa ojos á la luz de la reali

dad, hemos aguardado para que no se nos ta

chara de impacientes, para que no se nos apos

trofara de autores de los conflictos que pudiesen 

surgir. 

Ya las esperanzas han desaparecido comple

tamente; ya los desaciertos y los errores han lle

gado á su colmo; ya no es posible al general 

O'Donnell, ni 4 ninguno de sus compañeros de 

abínete, evitar las funestas consecuencias de 

la torpe, vacilante, inconcebible política que han 

seguido en la cuestión mejicana, la cual ha si

do iniciada y tratada del mismo idéntico modo 

que todas las que, para desgracia de nuestro 

país, ha abordado en el exterior el duque de 

Tetuan. 

El estado de nulidad 4 que nuestro país que-

dar4 reducido en A.méríca, después de la desgra

ciada alianza con Francia é Inglaterra, para in

tervenir en la república mejicaaa, es inconcebi-

ble'i Los descendientes de nuestra raza, que ha

cían fervientes votos para que la mano de Dios 

empujara á la nicion de Iiabel I para que el 

glorioso pabellón da Castilla volviese á ondear 

respetada en las regiones del Nuevo-Mundo, 

pues que á su beoéfl.;a sombra pensaban guare

cerse la multitud de nuestros compatriotas allí 

residentes, han..visto malogrados sus deseos, se 

han convencido de que la precaria situación en 

quese encuentran no ha sido debidamente apre

ciada por los hombres que en mal hora empu

ñaron las riendas del Estado. 

En vano L a Epoca de anoche y E l Diario 

^í/jajío/de esta mañana hacen esfuerzos pro

digiosos de habilidad para contestar 4 las pre

guntas que en nuestro número del jueves diri

gimos 4 todos los periódicos de la situación. 

Con hípó'esís no se puede salir del paso, no se 

calma la ansiedad pública, no se satisface 4 la 

nación que contempla el ridículo que sobre ella 

pretende echarse, que deplora la pérdida de sus 

bravos soldados diezmados por las mortíferas 

enfermedades de un clima inhospitalario, que 

í-íente los ef jetos producidos por las enormes 

sumas invertidas en la expedición, que han co

locado 4nuestrt isla de Cuba en una situación 

. tán aflictiva como no hay ejemplo, pues tres 

meses hace que se tienen desatendidas las más 

sagradas obligaciones que pesan sobre aquellas 

cajas. Con paradas de ingenio, con sofísticas 

interpretaciones, no se desvanecen ni se coho

nestan los temores que á todas las clases pre

ocupan; no se tranquilizan los ánimos subleva

dos en contra del general O'Donnell. 

Si este fatídico personaje prescindiera de su 

necio orgullo, sí supiera ó pudiera sacríüoar 

su amor propio en aras del patriotismo, del bien 

: del país, abandonaría el man lo, que se le esca

pa de las manos; le abátidóñaría antes de ser 

arrojado de él entre la rechifla universal de 

propios y extraños. Esta es la única solución 

que puede darse por el pronto á los asuntos de 

Méjico, que amenazan muy de cerca con una 

negra nube pronta á descargar sobre España 

un diluvio de calamidades, 

i Ni E l Diario Español ni L a Epoca han sa

tisfecho nuestras preguntas, ni,'lo que es más, 

podr4n satisfacer á ellas si no adoptan otro 

: temperamento, si no se resuelven á usar el len

guaje de la verdad y pese al que pese, pues sí 

tal hacen no dejará de caberles alguna gloría, 

no obstante su anterior conducta. 

El gobierno de la bastarda unión liberal está 

desauoiado; exhala sus últimos alientos, y no 

puede dejar de desaparecer; que la prensa que 

con tal servilismo ha sostenido sus actos des

atentados, no se presente impenitente haciendo 

gala de que ni se arrepiente ni se enmienda. 

Las noticias que el último correo de las An

tillas nta ha traído, vienen 4 confirmar todas, 

absolutamente todas las consideraciones, todas 

las premisas y consecuencias que hemos antici

pado 4 nuestros lectores al ocuparnos con pre

ferente atención de los negocios de la república 

mejicana y de cuanto concierne á la expedición 

armada de las tres naciones signatarias del tra

tado de Lóndres. 

Tenemos cartas de personas altamente influ

yentes en el curso de los acontecimientos que 

tienen lugar en aquella desgraciada república, 

y excede 4 toda ponderación la gravedad de su 

contenido; es tanta, que no nos atrevemos 4 pu

blicarla, porque de seguro nuestro número se-

ríasecuestrado. 

El mayor descrédito ha caído sobre el gobier

no español; y el partido conservador y lodos 

nuestros compatriotas vuelven sus ojos 4 la 

Francia, esperando de ella el alivio de sus des

gracias, y ofreciéndole en cambio secundar sus 

proyectos de trono constitucional para el archi

duque Maximiliano, y contribuir con 10,000 

hombres, que mandados por un personaje de 

gran prestigio en el país, servir4n de vanguar

dia 4 las fuerzas del general Lorencez, tan 

pronto como este se encuentre en Tehuacan, y 

les abrirá las puertas de la capital, derrocando 4 

Juárez y poniéndose al frente del gobierno pro

visional que se formará inmediatamente para 

arreglar con este todo lo que Luis Napoleón 

Desde que el general Lorencez ha llegado 4 

Yeracruz, es evidente para todos el desacuerdo 

que existe entre los representantes de España y 

Francia, pues las opiniones del general Prlm y 

las de Lorenzez son diamelralmente opuestas. 

El conde de Lorencez no ha sido, como el mar

qués de los Castillejos, convencido por la ha

bilidad del Sr. Doblado de la necesidad de apo

yar 4 Juárez y á su partido rojo, dándole 

fuerza moral para que ejerza su demagógica 

opresión; el general francés opina que no puede 

tratar de potencia 4 potencia con quien ha hollado 

tratados, ha vilipendiado derechos; con el que 

ha escandalizado al mundo con sus inauditos 

desafueros. 

Ei partido rojo trabaja sin descanso para 

crear un imperio que ofrecer 4 quien no nos 

atrevemos 4 nombrar, porque no sospechamos 

ni aun la posibilidad de que pueda aceptar 

tan siquiera que el ponsamienlo se conciba. 

Se nos dice que los ingleses se embarcaron y 

se dirigieron á las islas Bermudas, y que es po

sible que España concluya un tratado con el 

gobierno de Juárez,, y que nuestras tropas vuel

van á la Habana, cesando en el mando de ellas 

el general Prím, por renuncia suya. 

Entretanto siguen las violencias y atropellos 

pnra la brutal exacción del 2 por 100 sobre 

los capitales, siendo los españoles las vlotimas 

predilectas. 

E l gobierno español, que condenó que el se

ñor Pacheco, nuestro embajador en Méjico 

que iba solo al territorio de aquella república 

que no llevaba otras fuerzas que los agregados 

de la legación, el gobierno español, repetimos, 

que condenó que el Sr. Pacheco saludara el pa

bellón del con quien iba á negociar, auto

riza hoy, no solo los saludos á la bandera de 

Juárez, del asesino de los españoles, sino los 

preliminares de tratados que no ha de cum

plir el que á todos sus compromisos ha faltado. 

¿Es esto cumplir con el espíritu del tratado 

de Lóndres? ¿Es'esto Henar las aspiraciones de 

la nación española al enviar sus tropas de mar 

y tierra para obtener garantías para el por

venir? 

En nombre de la patria, en nombre de su 

dignidad, pedimos que el general O'Donnell re

signe el mando, que no puede desempeñar sin 

que el baldón nos cubra ante la Europa y ante 

el universo. 

Reflexione la prensa ministerial sobre ios ma

les que nos amenazan, y obre como aconseja la 

salud de la nación. 

Ayer no publicamos reseña extranjera, y la 
de hoy no pecará de extensa. Las cuestiones 
polilioas que á la sazón se agitan en el mundo, 
siguen su curso trabajosa y pausadamente, lo 
cual nada tiene de extraño , en atención á los 
muchos y variados elementos que en ellas en
tran en acción. 

Relativamente á los asuntos de Méjico, el 
lector encontrará en otro lugar del periódico las 
noticias últimamente recibidas. Evitamos, por 
tanto, reproducirlas en este sitio. 

En Francia, el .fl/omtor anuncia una conside
rable reducción del ejército. Rebájanse 32,000 
hombres de su efectivo, y se licencian además 
dos regimientos. Esta medida, que inspira 4 al
gunos no escasos comentarios, es, á nuestro 
parecer, de leve signifloacion. Del ánimo del 
emperador Napoleón con respecto á la cuestión 
romana, poco puede decirse. Sin embargo, pa
rece que M Lavalette, perfectamente enterado 
de las relaciones sostenidas con miras reaccio
narias entre Antonelli y Francisco II , le ha 
comunicado sus datos en sus recientes entre
vistas. Quizás esto influya en él de alguna ma
nera. Entretanto, el gabinete deTurin no cesa 
de trabajar, activamente. 

Ratazzí, completo ya el ministerio, y confian
do en triunfar de los ataques de las oposiciones, 
se dedica pon ardor infatigable 4 la reorgani
zación interior del reínoj sin descuidar tampoco 
el rumbo de los negocios exteriores. En este 
terreno la última circular que ha dirigido 4 los 
agentes sardos en el extranjero ha producido 
efecto. L a Presse de Viena, ocupándose de ella, 
publica un artículo de que se hacen hoy cargo 
la mayor parte de los diarios. Parece que la ci
tada circular insiste en la cesión del Véneto, 
manifestando que, aunque no es creíble que el 
Austria renuncie fácilmente por ahora 4 una 
provincia tan importante, al fin comprenderá lo 
gravoso que le es el sostenerla, y accederá 4 
transigir. A esto responde la Presse que para 
el Austria no se trata de dominar ó dejar de 
dominar en un país habitado por italianos, sino 
de conservar una posición importantísima, in
teresante y necesaria para su existencia por toi' 
dos conceptos. En este sentido concluye dicien
do que Italia debería, antes que en otra cosa, 
pensar en los medios con que cuenta para ar
rancar de manos de su rival la codiciada joya 
del Adriático. 

La Patrie, 4 propósito de tan terminantes 
palabras, dice 4 su vez que son verdaderas, pe
ro tardías, supuesto que Italia sabe ya. que su 
porvenir depende de ella misma, como se le tie
ne dicho. 

L a cuestión, en suma, no parece muy próxi
ma á madurar; y Francisco Jusé, por sí algo 
hay dispuesto para tratar de resolverla violen
tamente, acaba de terminar su viaje al Véneto, 
donde ha estudiado las fortificaciones, inspec
cionado el espíritu de las tropas y adoptado va
rias disposiciones. 

En Prusia la atmósfera aparece por ahora 
tranquila, aunque todos tienen la vista fija en el 
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porvenir, preparándose cada cual á ponerle de 
su parte. Los liberales, aunque profundamente 
decididos á combatir con energía, obran con 

órden en nada se oponían al espíritu Je libertad 
ni al espíritu de la ley. 

La dócil mayoría, á quien por lo visto se ha 
notable prudencia, cuentan sus miembros, y j prohibido también que piense y discurra, dio 
oponen una aparente y reflexiva inacción á los | ayer una muestra de que a c a U y respeta este 
esfuerzos de la propaganda ministerial. Una | precepto prohibitivo, puesto que á no ser así no 
correspondencia resume la situación diciendo | se concibe cómo pudo permanecer impasible an-
que para el país la Cámara no ha sido disuelta, s te la enunciación de ciertas teorías por demás 

peregrinas del Sr. Posada, tanto en el exámen 
de los fundamentos de la ley Nocedal, como en 
s'i aplicación, como en el juicio que de la misma 
hecho por los tribunales, entre ellos el Su
premo de Justicia, formuló ayer el ministro. 

Un-rudísimo golpe ha sufrido el Sr. Bugallal 
en este debate, y el golpe ha partido de su 
jefe. 

Aunque hace tiempo lo sospechábamos, aho
ra tenemos el convencimiento de que el actual 
fiscal de imprenta abdicó por completo su criter 
rio al aceptar este cargo, lo cual ni le exime de 
responsabilidad ante la prensa, ni atenüi en lo 
más mínimo el grave cargo que resulta siem
pre contra los que de tales transacciones y ab
dicaciones son capaces á trueque de conquis
tarse los halagos del poder, quien si bien paga 
tales servicios, también los suele echar en cara, 
sin reparar en que por algo ha dispuesto el Ser 
Supremo que en ciertos momentos las mejillas 
de los hombres, por curtidas que estén, se ti
fian de un encarnado subido, que desgraciado 
de aquel que no le tenga dentro de sí y pronto 
á aparecer en el rostro. 

En resümen: 

Todas las incontestables del Sr. Rivero han 
quedado incontestadas. 

Los resellados han recibido el golpe de gra
cia del Sr. Posada, y el Sr. Bugallal no ha salido 
mejor librado. 

Nunca como ayer se comprendió mejor lo ab
surdo de la división de horas para las discusio
nes acordada por la mayoría, puesto que la 
sensación penosa que sufrimos oyendo al sefior 
Posada, se habría mitigado á haber podido re
plicar en el acto el Sr. Rivero para volver por los 
fueros de la razón, de la justicia y de la verdadera 
signiíioíicion de los considerandos y de los fallos 
de los tribunales, que tan mal parados quedaron 
con el inhábil discurso del ministro de la Go
bernación del general O'Donnell. 

Mortunadamonte para los debates sucesivos, 
ya no habrá tal división de tiempo. 

Entre el resto de la sesión de la tarde y la 
de la noche, quedaron totalmente discutidos los 
presupuestos; de modo que desde hoy pueden 
dedicarse íntegras las cuatro horas para discu
tir los asuntos importantes que hay sobre la me
sa y á la órden del día, sin necesidad de nuevas 
horas extraordinarias, que por de pronto pro
ducen un considerable gasto, por razón del gas 
que se consume. 

Aprovechando bien estas cuatro horas, si la 
empresa de este alumbrado no gana, en cambio 
se evitarán motivos inütiles de cansancio á todo 
el mundo; motivos que nunca habría habido, á 
no haberse faltado por la mayoría, contra to
das las regias, á la de la unidad, lo cual sin 
duda hizo para poner um vez más de relieve su 
gráQco carácter de colección de ceros. 

E l notable discurso del Sr. Salazar y Ma-
zarredo, en que patentizó la profundidad de sus 
conocimientos en cuanto se relaciona con la 
Marina, coronó dignamente los esfuerzos que 
en bien de los pueblos han hecho las oposicio
nes por medio de ios autorizados labios de los 
Sres. Polo,Belda, Balmaseda, Quintana, Madoz, 
Figuerola, Sagasta, Candau, y otros cuyos 
nombres no tenemos presentes en este mo
mento. 

No falta también quien asegura que el mismo 
príncipe real se manifiesta en sentido contrario 
al movimiento retrógrado, y que el rey otorga 
una confianza más limitada á sus actuales con
sejeros. 

La sesión extraordinaria del Consejo de Var-
sovia se abrió el 26. La alocución del lugarte
niente del emperador no encierra otro pasaje 
político que una invitación hecha á los individuos 
del Consejo «para contribuir de una manera 
eficaz á la prosperidad del país.» 

Las diferencias entre Dinamarca y la Ale
mania se encuentran cerca de términos satis
factorios. 

En los Estades-Unidos progresan las opera-
clones de los federales. Su presidente Lincoln 
ha encargado al general Mac-Clellan del mando 
del ejército del Potomac, dividido en cinco 
cuerpos. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

Breve fué la sesión que ayer celebró esta Cá
mara. Abierta á las dos y media, leída y apro
bada el acta de la anterior, y terminado el des
pacho ordinario, el señor marqués de Molins 
anunció una interpelación sobre la fnlta de asis
tencia del ministro de la Gobernación á las re
uniones de la comisión de ensanche de población. 
El Sr. Camaleño recordó á su vez otra, dirigida al 
mismo stñor ministro, sobre la frecuenciade crí
menes que actualmente se nota. El Sr. Calderón 
Collantes se leíantó y disculpó las ausencias del 
Sr. Posada Herrera del modo que pudo, que fué 
bastante deplorable. 

Leyéronse después, y se aprobaron, el proyec
to de la comisión mista sobre contabilidad pro
vincial, y otro sobre pensiones á las familias de 
los facultativos muertos en el ejercicio de sus de
beres durante la invasión del cólera. 

CONGRESO. 

Ayer terminó el Sr. Posada Herrera su fati
goso, pálido y heterogéneo discurso de contes
tación al Sr. Rivero. 

Nunca hemos visto más confuso y aturdido al 
ministro de la Gobernación, alma y esencia del 
espíritu retrógrado de la situación. 

Y era que tenia que echar mano de todos sus 
sofismas para salir del paso de cualquier modo, 
para llenar el turno y cubrir el expediente. 

Por lo demás, ¡cuántas herejías constitucio
nales y legales salieron de sus labios ayer y antes 
de ayerl 

La vigorosa dialéctica, la incontestable lógi
ca, que fueron la base de la peroración del 
Sr. Rivero, inspirada por la conducta del go
bierno para con la prensa Independiente, no te
nían respuesta posible; así que toda la habili
dad y travesura del Sr. Posada fueron inefi
caces para sacarla á salvo de la angostura en 
que le hablan colocado la proposición del dipu
tado demócrata y la defensa de la proposición 
misma. 

Y es que en vano se quiere envolver á la ver
dad en la red del escolasticismo, porque sobre 
ser muy grosera la urdimbre, es además que
bradiza y poco resistente. 

El Sr. Posada empezó manifestando el jue
ves que durante el discurso delSr. Rivero, ha
bla estado sujeto á la abolida y bárbara prueba 
del tormento; pero no fué flojo el que á su 
competidor dió, el cual, á cada idea errónea 
que formulaba el ministro, levantaba los bra
zos como implorando piedad, ó protestaba en el 
acto, aunque en voz baja, porque se le obligase 
á asistir á aquel pugilato entre la razón y el so
fisma, entre la justicia y la iniquidad. 

Difícil más que nunca el Sr. Posada en la 
elaboración de la palabra, ni aun tuvieron sus 
argucias el mérito de aparecer ataviadas con el 
deslumbrador ropaje de una dicción pura y 
elocuente; por lo cual, si el Sr. Rivero estuvo 
sometido á un verdadero martirio, nosotros no 
le fuimos en zaga en cuanto á sufrir y desear 
pusiera término el ministro de la Gobernación á 
su discurso. 

El dia anterior se confesó el perseguidor de 
la prensa, el violador de la ley act al, el rebus
cador de nuevos aparatos de tortura; y ayer to
davía como que echó ele ménos algunos de los 
tornillos que faltan para aherrojar y comprimir 
y hacer imposible la libre emisión del pensa
miento, cuyo sagrado derecho se halla consig
nado en la ley fundamental del Estado y contra 
cuya disposición tratan de ir gobernantes des
atentados, que creen que la única misión del 
poder es ser restrictivos y represivos. 

E l Sr. Posada estuvo, quizá sin saberlo, du
ro, epigramático é incisivo con los progresistas 
que apoyan este deleznable é insostenible órden 
de cosas, puesto que dijo que al obrar asi da
ban una prueba bien palmaria de haber visto 
realizado- el í to íc terato de toda su vida. 

Suponemos que al pronunciar el ministro es
tas ó parecidas frases, no pensó ni quiso aludir 
remotamente á la influencia de la nómina, pues
to que algún resellado, como el Sr. Monares, 
que no figura en este apéndice mensual dé la 
Gma, á. pesar de sus conatos de veleidad, ha 
vuelto al redil, cual oveja descarriada, y se pre
senta unido á sus compañeros, guardando el 
tacto de codos, tan eficazmente recomendado 
Por el abogado de la situación, el Sr. González 
Serrano. 

i Desfigurando la ley de imprenta, interpretán
dola de un modo tan violento como se viene ha
ciendo, el discurso del Sr. Posada Herrera fué 
un conjunto de api , iaoitmes inconexas, ya que 
no absurdas, encaminadas á patentizar que las 
recogidas, las denuncias y las causas de real 

, En la Bolsa de hoy qn- laba el consolidado á 
49-70 y 80 c., publipado; á plazo, 50 -25 p r i . 25 c , 
fio cor. v o l . 

E l diferido á 43 45 y 50, publicado. 
La deuda del personal a 18-85, publicado. 

Dicen ios periódicos ministeriales: 
« L a s cartas de la Habana recibidas por el correo 

de ayer no hablan ya de la vuelta á E s p a ñ a del 
general Serrano, quien parece resueltamente dis
puesto á conservar el mando de Cuba mientras lo 
crea necesario el gobierno de S. M . 

El general Messina s a l d r á de C á d i z para su capi
tan ía general de Puerto-Rico del domingo a l lunes. 
Con él irán en el vapor Ferrol los colonos que pa
s a r á n luego á Santo Domingo .» 

A y e r se constituyeron las secciones del Con
greso. 

Para la comisión encargada de informar sobre la 
ley de montes fueron nombrados los Sres. Moyano, 
Gonzá lez (D. Ambrosio) Madrazo, C á n o v a s , R i 
bero Cidraque, Mi l l an y Caro y Ardanaz. 

Para el proyecto de ley sobre deudas amort iza-
bles los Sres. Moyano, Lasala , ü d a e t a . Castro, 
Escudero, Madoz y Aleg re . 

A instancia del gobierno fueron elegidos, s e g ú n 
dice La Epoca, para esta comisión, individuos de las 
diferentes oposiciones que han ejercido elevados 
cargos, á fin de que puedajuzgarse con más acierto 
de los prudentes p ropós i tos del ministerio. 

T a m b i é n se comple tó la comisión de ley electo
ral con los Sres. Borrajo, Garc í a Miranda y Alonso 
Navarro. 

NOTICIAS DE M E J I C O . 

De E l Heraldo de Méjico del 27 de Febrero ú l t i 
mo tomamos las siguientes noticias; 

«Por decreto de 1.° del actual, r e fo rmó el su
premo gobierno el decreto que imponía la c o n t r i 
bución de 2 por 100 sobre capitales, en los t é r m i 
nos s igu ien tes :—1.° Los capitales á que se refiere 
la ley de 26 de Diciembre l i l t i m o , si exceden de 
cincuenta mil pesos, pagaran como es tá mandado 
el 2 por 100, mi tad á los ocho dias y mitad á los 
treinta, contados ambos plazos desde la publica
ción de la nueva l ey .—2.° Los capitales que no 
lleguen a dicha cantidad de cincuenta mi l pesos, 
ni bajen de veinte m i l , paga rán el 1 por 100 en 
tres .exhibiciones.—3." Los capitales que no l l e 
guen á veinte mil pesos, solamente p a g a r á n el 1/2 
por ICO en cuatro exhibicione". 

— E l 5 del mes actual, al frente de la división 
compuesta de 1.600 hombres de lastres armas, que 
trajo del estado de Q u e r é t a r o el gobernador del 
mismo, general D . Jo i - é María Arteaga, marcho á 
incorporarse al cuerpo de ejército de Oriente. 

—Los cónsules extranjeros residentes en T a m p i -
c o , protestaron á nombre de sus gobiernos contra 
el decreto que impuso la contr ibución del 2 por 100, 
por considerarla un subsidio de guerra. Este pun
to lo había resuelto el supremo gobierno , en vista 
de la rec lamación que hizo el señor ministro de 
Pr. sia, y de que ya, dimos cuenta en nuestra ante
rior revista. 

— E l 9 de este mes salieron de Puebla á incorpo
rarse al ejérci to de Oriente varios cuerpos perte
necientes al contingente de aquel estado. 

—Los comis i r los do las potencias aliadas han r e 
suelto que desde el dia 2 se exija al contado el 
pago del 20 por 100 de derechos que deba perc i 
birse por las merca "cías directamente entregadas 
a l comercio en a aduana d i Veracruz. 

—Habiise anunciado la próxima venida del v a 
liente general Oraga, en jefe del cuerpo de e j é r 
cito de Oriente, llamado por el supremo gobierno 
para conferenciar con é l . Eo efecto, el 13 por la 
tarde l legó a esta capital, donde fué recibido'con 
verdadera satisfacción por sus numerosos amigos. 
A c o m p a ñ a r o n al in t rép ido general, el comisario del 
r jéroi to D . Manuel Gut ié r rez , y el redactor del 
¿ j i e í m q u e sal ía á luz en Orizaba, d iputadoD. J o s é 
Rivera y R íos , y su estado mayor. Por disposición 
del mismo gobierno, antes de ponerse en marcha 
el S r .Uraga , e n t r e g ó el mando al s e ñ o r general 
D. Ignacio Zaragoza, que lo ejerce actualmente. 

—Hab iéndose negado el vice-cónsul de S. M . C. 
en Tampico á que judicialmente se rectificasen los 
balances de los intereses que en aquel puerto de
j a ron los españoles expulsados, el comandante mi 
l i ta r , general Tapia , dirigió al funcionario me d o 
nado una nota en que protesta en nombre del g o 
bierno do la r epúb l i ca , para en caso necesario ha 
cer valer los derechos del mismo gobierno como 
corresponde. 

—Por ser el 23 del corriente, aniversario del na
cimiento de George Washington, fundador y p r i 
mer presidente de la repúbl ica de los Estados-
Unidos, se enarbo ló en todos los edificios públ icos 
el pabel lón nacional. L o mismo hicieron con el que 
les co r respond ía las legaciones extranjeras. 

—Los preliminares acordados, que acabamos de 
copiar, han si lo muy bien recibidos por el partido 
l iberal : la prensa toda de la capital los. ha elogia
do, y espera que sean precursores de la paz, a cu
ya sombra prosperan todas las naciones. 

Ha s i l o dado a reconocer como general en jefe 
de la 2.a división del cuerpo de ejérci to da Or ien
te, el señor general D . J o s é Mar ía Arteaga. Esa 
división se compone de cuatro bridadas, que man
dan, el general D . Francisco Lamadrid la 1."; el 
coronel D . Manuel C imacho la 2.a; el general don 
Domingo Galloso la 3.a, y el general D Miguel 
Negrete la 4.a, siendo mayor general de la misma 
división el coronel de caba l le r ía D . Pedro Emi l io 
Guccione. 

— A mediados de este mes sal ió de San Luis pa
ra esta capital una brigada de 1,000 hombres que 
manda de aquel Estado el señor general González 
Ortega, para en caso de romperse las hostilidades, 
tome parte en la guerra extranjera de que se ve 
amenazado el país . El valiente general se ocupa 
en hacer marchar la cosa públ ica , y en levantar y 
organizar nuevas fuerzas, para todo lo cual con
tr ibuye mucho el prestigio que allí tiene y la po
pularidad de que goza. 

— E l s e ñ o r general D . Felipe Berriozabal, g o 
bernador del estado de Méjico, debe salir de hoy á 
mañana a l frente de 2,000 hombres, á incorporar 
se al cuerpo de ejérci to de Oriente, C u s t o d i a r á los 
cánda les que se mandan para las atenciones del 
mismo ejérc i to ,» 

ÜLTIMA HORA. 

Los gobernadores capitanes generales de la isla 
de Cuba y de la de Puerto-Rico participan con 
fecha 15 de Marzo p róx imo pasado que no ocurre 
novedad eu los territorios de su mando, y que su 
estado sanitario con t inúa siendo satisfactorio. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 5 de Abri l de 1862. 

A las dos y tres cuartos, bajo la presidencia del 
Sr, Mon empieza la d ; este dia, quedando aproba
da el acta de la anterior. 

El Sr, Castro ( i * , Alejandro) p í d e l a palabra pa
ra decir que, usando del derecho que le concede el 
reglamento, e! miércoles próximo t r a t a r á la cues
tión de Méjico, ya que el gobierno no ha tenido 
por conveniente seña la r dia para contestar á la in 
terpelacion que sobre el particular tiene anun 
ciada. 

E l Sr, Figuerola presenta una exposición en que 
se pide la supresión de los pasaportes. 

E l Sr, M ' . r t i n Herrera presenta otra de diez y 
nueve cirujanos de Vit igudino, provincia de Sala
manca, solicitando ciertos derechos de que se en 
cuentran despose ídos . 

En t r ándose en la órden del dia, empiezan á dis
cutirse los d ic t ámenes de la comisión de peticiones 

CRÓNICA GENERAL. 

Copiamos de E l Contemporáneo de hoy las s i 
guientes lineas: 

«Hemos oido decir que los directores gerentes de 
las tres compañ ía s catalanas «Navegac ión é Indus
tr ia ,» «Bofill Mar to re l l» y compañía» y « P a b l o Ma
ría T m t o i é » como licitadores quetueron en la subas
ta para el servicio t r a sa t l án t i co y fundados en el ce-
locon que deben mirar losintereses de los accionis
tas a quieues representan, han elevado una respe
tuosa solicitud al señor ministro de la Guerra y de 
Ultramar pidiendo que por parte de los adjudica
tarios se cumpla exactamente el contrato celebra
do, y protestando en caso contrario usar del de ie-
cho que les corresponda, c u a n d o , c ó m o y en la for 
ma que proceda. 

Desear íamos conocer el texto de esta exposic ión, 
que sin duda ha de estar basada en los mismos he
chos que con tanta imparcialidad ha examimado la 
prensa independiente. 

Es ciertamente útil el Manual práctico de la nueva 
ley hipotecaria qae esta publicando en esta cór te 
D , Vicente Callejo Saoz, escribano de n ú m e r o y 
notario de renos, y que a juzgar por las dos prime
ras entregas se halla escrito con m é t o d o , claridad 
y acierto, abrazando el texto de la ley y reg la 
mentos, con un comentario práct ico y formularios 
do todas clases. 

Llamamos siriamente la atención del señor director 
de correos, sí es que sé r i amente quiero oí rnos , 
acerca de los abusos que se cometen por varias 
depeudencias del ramo, pues entre otras quejas 
acabamos de recibir una de Riv.ideo, hac i éndonos 
presente que desde a l g ú n tiempo á esta parte, l le
gan á aquel punto los periódicos con diez y doce 
dias de retraso. 

Excusamos comentarios sobre faltas de ta l mag
n i t u d . 

Según noticias, el ayuntamiento trata de sacar á su
basta la concesión del pontón de San Isidro para 
el año aciual. 

Si es cierta l á noticia, no podemos m é n o s de 
aplaudir a l señor alcalde-corregidor, pues indnda-

blemente semejante medida anmentaria los recur
sos que dicho pontón proporciona anualmente al 
asilo de San B -rnardino, á cuyo sostenimiento se 
oestinan sus* produetss. 

El arbitrio municipal impuesto sobre carruajes de 
lujo, carros de tra-.porte y c a b a l l e r í a s , aprubado 
por e l ar t . 8.° del decreto de 20 de Agosto ú l t imo , 
va á exigirse muy en breve en la parte correspon
diente al primer sem 'Stre . y segu i r á cada mes r e 
lativamente á las caba l l e r í a s , y por trimestres ven
cidos respecto á los carruajes. Para estos se ha 
fijado una tarifa ó cuota proporcional á s u número ; 
por cada carro y caba l l e r í a s la suma de 120 reales 
anuales, y la de 100 rs . , t ambién al a ñ o , por cada 
bestia caballar ó mular . 

CORREO DE ULTRAMAR. 

I S L A DE CUBA. 

Ayer llegaron á Madr id las cartas y per iódicos 
con noticias de Cuba, P u e r t o - R í e o y Santo D o 
mingo, t ra ídas por el vapor-correo Tajo, que sal ió 
de la Habana el 15 de Marzo, Este buque, q u é fué 
habili tado para correo por el general Serrano á 
causa de no estar listo para salir el Ciudad Condal, 
ha invert ido en la t r aves í a diez y seis dias y seis 
horas, y trae noticias de la Habana que alcanzan 
al 15 de Marzo. 

Conduce 84 pasajeros. 
Poco in terés ofrecen dichas noticias, aparte en 

lo que se refiere á Méjico que ayer publicamos. 
E l estado sanitario era regular en toda la isla 

de Cuba. 
En el ingenio ¿4níonia, ju r i sd icc ión de Matanzas, 

hubo el 11 de Marzo una horrible ca t á s t ro f e , cuyos 
detallos, escritos por el maquinista del ingenio, 
damos á cont inuac ión , tomados del Diario de la Ma
r ina de la Habana: 

«Ser ian como las nueve de la noche, dice , hora 
en que tengo por costumbre parar la m á q u i n a por 
estar llena la casa de calderas, cuando sentimos 
nna grande de tonac ión corno la que produce un ca
ñonazo «le cerca, y en seguida oí la campana del 
ingenio Afán, de D. Marcos Rey, tocando a fuego; 
pero como no vimos candela por ninguna parte pa
ra producir aquella a l a rma , no quiso el encargado 
de esta finca mandar do tac ión ninguna hasta no 
informarse, para lo cual me mandó con algunos 
operarios bien armados por si acaso fuera a l g ú n 
motín ; rero en lugar de encontrar lo que nos ha
blamos figurado, ¡cual fué nuestro dolor al ver el 
desastre que habla producido la explosión de la 
caldera de la m á q u i n a , la cual r even tó por la cabe
za por donde se echa el combustible, saliendo esta 
por el techo del ingenio, viniendo abajo todo este 
edificio, no quedando parado m á s que algunos hor
cones, y cuya paila anduvo como unas sesenta v a 
ras del lugar de su asiento y pa ró muy cerca del 
campanario, l l evándose parte del poyo de este, co
mo t ambién el colgadizo de la casa de vivienda! 

DJCO fueron los desgraciados en esta ca t á s t ro fe , 
muriendo en el acto de la explos ión el ayudante 
del maquinista, M fogonero, que lo sacaron asado, 
y cargador de leña; el mayoral e s t á todo quema
do; el maquinista D . Manuel Murga , sobrino del 
amo, recibió un gran golpe que lo dejó sin dientes 
ni muelas, y creo muy bien que m o r i r á , pues es tá 
privado; de los otros quemados muy pocos s e r á n 
los que escapen de este desgraciado suceso. 

Toda la m á q u i n a es tá hecha pedazos, no habien
do quedado amos sino la catalina y el trapiche: lo 
d e m á s no sirvo para nada; la cabeza de la paila 
ha quedado encima de la pila de c a ñ a , y esta don
de llevo dicho. 

P D . D e s p u é s de escritas estas l íneas , he l l e 
gado del mencionado ingenio (que ojalá no hubiera 
ido). El maquinista mur ió á las dos horas del he- | 
cho, y he visto lo más horroroso del mundo, pues I 
parece mentira por dónde voló una paila tan 
g r a n d e . » 

— L a Hoja Económica de Sagua la Grande anun
cia haber tomado posesión de la a lca ld ía mayor 
de aquel punto el Sr. D. Juan N . Posada y A l v a r , 
de cuyo talento y excelentes cualidades se prome
ten mucho aquellos habitantes. 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR DE E l Reino. 

Habana 15 de Marzo de 1862. 
Muchos comentarios se hacen aqu í con motivo 

del reembarco de los ingleses en Veracrnz, porque 
precisamente ni se pensaba en ello cuando l legó el 
vapor inglés de Europa que llevó las ó rdenes , y 
hay quien asegura que la alianza e s t á concluida 
por causa de la Francia, que aspira á la erección 
de un trono en Méjico, presentando candidato al 
pr íncipe Maximil iano, y apoyando la candidatura 
con mayor n ú m e r o de bayonetaa. 

Los Estados federales siguen dando batallas y 
tomando forzalezas. Ha entrado el desaliento y el 
pánico en los confederados hasta t a l extremo, que 
ya no hacen otra cosa que retirarse volando puen
tes, quemando plazas y dejando en todas partes 
las huellas sangrientas de la guerra. L a lucha 
promete ser terrible ahora, después que los e j é r c i 
tos federales penetren en ambas riberas del Miss i -
sipí, donde parece que los van atrayendo los confe
derados para que las balas, las calenturas t i f o i 
deas y la fiebre amari l la concluyan con ellos. Esta 
si tuación a n ó m a l a del país más rico de A m é r i c a , 
nos tiene aqu í sin movimiento mercantil; y crecen 
las necesidades, signen los quebrantos, se estan
can nuestros frutos, no entran provisiones de boca 
de que nos su r t í an los vecinos, y todo es tá desen
cajado. 

Agregue V . á lo dicho los inmensos tesoros que 
estas cajas tienen que desembolsar para sostener 
á Santo Domingo, á la expedición de Méj ico , y á 
otras cosas que omito, y no sa a s u s t a r á V . le diga 
que el Banco español ha suplido ya al gobierno, 
según por aqu í se dice, tres millones de pesos; que 
le han pedido medio mil lón m á s , y que no lo dió 
porque no lo tiene; que sus acciones que se cotiza
ron á 4 5 y 50 de prima, porque siempre dió d i v i 
dendos de 13 y 14 por 100, han bajado s ú b i t a m e n 
te á 30 y 32, h a b i é n d o s e negociado algunas á 28: 
que siendo cargo de estas cajas abonar la subven
ción de los vapores-correos de la península , parece 
que no hubo dinero para los dos viajes de la nueva 
empresa; y finalmente, que se ha pensado en sus
pender pagas á cesantes, jubilados, viudas y r e t i 
rados, 

P U E R T O - R I C O . 

E l Boletin Mercantil, cuyas fechas alcanzan hasta 
el 4 de Marzo, publica las siguientes noticias: 

«En e l vapor-correo e spaño l ha lU'gado á esta 
capital el Exemo. señor brigadier D Rafael I z 
quierdo, nombrado, como ya saben nuestros lec
tores, segundo cabo de la isla. 

Entre anteayer y hoy, la suscricion en esta ca
pi ta l para e l Banco ha aumentado en la no des

preciable suma de 50,000 pesis; casi estamos y a 
por asegurar que el Banco esta vez es una verdad. 

Según noticias que tenemos da la A g u i d i l l a , la 
suscricion p i r a el Bxnto sa ha elevado all í á la 
respetable s u m í de 50,000 pesos, cantidad que pa
ra el que conoce la reducida ex tens ión de aquella 
población, habla muy alto en favor del pa t r i o t i s 
mo de sus habitantes. 

El total de las rentas de las aduanas do la c i t a 
da isla de Puerto Rico en Enero p róx imo pasado 
ascendió á pesos 83,890-90, ofreciendo una baja de 
pesos 5,455-13 sobre el total de Enero de 1861.» 

Respecto de los frutos de expor tac ión dice el 
mismo p e r i ó d i c o : 

«Nues t ro comercio de azúca r se encuentra en • 
una fatal s i tuac ión; las. existencias de este fruto 
aumentan diariamente en todos los distr i tos a z u 
careros, porque la demanda es casi nula, y los : 
pnícios que ofrecen los pocos especuladores son 
tales, que solo puede aceptarlos el hacendado . 
cuyas especiales circunstancias no admitan espe- ¿ 
ra . Nada de esto nos sorprendí ' , porque es una con
secuencia precisa de la guerra c iv i l que perturba 
á los Estados-Unidos Por fortuna la cosecha de 
este año , s e g ú n se nos ha informado, se rá muy 
abundante, lo cual ev i t a rá en parte que el mal sea 
de muy funestas consecuencias para la a g r i c u l 
tura y el comercio de la isla. 

Sf> h a b í a n hecho algunas ventas de azúca r de 3 
á 3 3/4 pesos quintal , calidad extrema. 

De café llegaban pocas partidas al mercado. Los 
precios variaban de 13 1/2 á 14 1/2 pesos. 

En M a y a g ú e z el mercado de azúca r estaba muy 
encalmado, Precios, de 2 3/4 á 3 1/2, s e g ú n c lase .» 

S A N T O D O M I N G O , 

S e g ú n cartas de S a m a n á que llegan hasta el 5 
de Marzo, se dice que el estado sanitario era bue
no, y que merced al e m p e ñ o incansable del señor 
brigadier Buceta, se estaba levantando allí un 
pueblo magnífico. 

Para l l e v a r á cabo las obras solo cuenta con 150 
presidiarios llegados de la península y unos 100 
chinos. No tiene, .pues, á su disposición, como se ha 
dicho, £00 trabajadores. Debe advertirse, de paso, 
que los chinos son hombres de poco trabajo, 

«En c u a n t o á o b r a s d e fortificación, dice una car
ta, no creo que se es té levantando ninguna, pues 
no se ha resuelto aún terminantemente dónde se 
han de llevar á cabo; y qu izá no hay tampoco los 
materiales necesarios al efecto, pues las obras m i 
litares realizadas hasta la fecha consisten ú n i c a 
mente en nn hospital en S a m a n á , un b a r r a c ó n 
cuartel en el fuerte del Cacao p á r a alojamiento de 
la tropa, y un horno para pan en el mismo punto. 

No conc lu i ré esta carta sin anunciar á Vds, que 
en Bonome, ó Flechas de Colon, se ha empezado 
á preparar maderas para nn vasto hospital y para 
habitaciones destinadas á todos los empleados, : 
Solo es de sentir, para la prontarealizacion de tan 
importantes trabajos, que el señor brigadier Buce
ta no tenga á disposición recursos mas considera
bles que los que logra p roporc iona r se .» 

Tenemos, pues, que en Santo Domingo nohabia 
brazos para l levar a cabo obras tan importantes y 
necesarias, 

Pero en cambio han llegado all í chinos, que 
como se ve, no sirven para el caso, como no sea 
para desmoralizar aquel país, 

SECCION DE PROVINCIAS. 
l í o s asuntos de Méj ico , la sesión del 27, con t i 

n ú a n dando pasto á la prensa de provincias para 
juzgar la conducta do un gobierno que en mal 
hora vino á ' d i r i g i r los destinos del país ; y si la fa l 
ta de espacio no nos lo impidiera, t r a s l a d a r í a m o s 
algunos trozos de sus a r t í cu los , para dar á nues
tros lectores una idea de la universal reprobac ión 
que encuentran en nuestro país todos los actos del 
actual ministerio. La Corona de Barcelona, en un 
extenso y razonado ar t í cu lo publicado en su n ú 
mero del dia 1,°, examina aunque r á p i d a m e n t e la 
conducta general de los hombres del vicalvarismo, 
y ocupándose entre otras cosas de la ley de i m 
prenta, se expresa del modo siguiente: 

« P o r medio de interpretaciones, abusivas en 
nuestro concepto, de la ley de imprenta, se encausa 
de real ó r d e n ; dando una ampl iac ión que no ven 
los más imparciales y sabios jurisconsultos en la 
ley de A b r i l del año 21 , se sujetan á tribunales ex
cepcionales á ciertos individuos, ¿Era de esperar 
eso dp un gobierno verdaderamente liberal? ¿Era 
de esperar, á no imitar el llanto del cocodrilo, que 
cuando los ministros afectan tan grande dolor en 
tener que sujetarse á la ley Nocedal para juzgar 
les delitos do imprenta, dando como razón de su 
conducta su religioso respeto á las leyes, no se 
contentasen con su texto bie i expl íci to , sino que 
interpretando sus disposiciones en sentido restr ic
t ivo de oso derecho, que en la discusión y de pala
bra les merece las mayores consideraciones, en la 
práct ica mirasen la libertad do imprenta como un 
enemigo á quien es preciso ex te rminar?» 

Do estas y otras, consideraciones deduce La Co
rona la consecuencia de que es preferible el abso
lutismo desenmascarado á un sistema que, afectan
do las formas liberales, es, tomadas en cuenta las 
é p o c a s , más enemigo de la l ibertad que aquel, que 
á lo ménos nada hab ía prometido, y con su ruda 
franqueza pon ía á todo el mundo en guardia, ya 
si era pus i l án ime , para no cometer el menor des
liz, ya si era verdadero amante de su patria, para 
trabajar en la reconquista de sus derechos. E l per ió • 
dico barce lonés termina su ar t ícu lo con las s i 
guientes ené rg icas frasea: 

«Cuando se tiene siempre en los labios la pala
bra l ibertad; cuando se cubre con el manto h i p ó 
cri ta del amor á los derechos populares, si á eso se 
junta-el poder dar empleos, destinos, y otros me 
dios que tienen los gobiernos poco aprensivos pa
ra hacerse prosé l i tos , entoaces titubea la genera
l idad sobre sus tendencias, necesita tiempo para 
orientarse, y esperando que alguna vez se realicen 
las promesas, espera tranquila, y eo la apariencia 
satisfecha, que suene la hora de que se cumpla lo 
ofrecido. 

Esto ha sabido hacerlo maravillosamente el g o 
bierno actual, y este es el secreto de su permanen
cia en el poder; pero le sucede rá lo que sucede 
á todos los h ipócr i tas , que nna vez ca ída la care
ta que los cubre, son el desprecio de todo el m u n 
do, Pero mientras llega ese momento, mientras 
llega la luz sobre sus tendencias, ¡cuántos males 
no causa! ¡En cuán tos peligros no pone al país! 
Por eso preferimos el absolutismo franco y desem
bozado á una libertad mentida, á un sistema solo 
l iberal en el n o m b r e . » 

—En E l Porvenir de Granada encontramos las s i 
guientes noticias acerca del actual estado de la i n 
dustria minera en aquella provincia: 

« H e m o s tenido ocasión de admirar dos enormes 
barras de plomo, producto de las minas situadas en 
el t é r m i n o de Lanteira , donde va tomando un i n 
menso desarrollo la mine i ía plomiza. Aunque no 
muy competentes en la materia, podemos asegurar 
que los plomos que se dan en Lanteira son muy 
superiores á los de otras minas celebradas, eo can
tidad abundan t í s ima , y t e n d r á n quizá gran salida 
por sn excelente calidad. 



EL REINÜ.-- Sábado 5 (UÍ Abril de 1862. 

L a fábrica dñ fundición qae el presidente do la 
sociedad de dichas minas ha planteado con el nom
bre de La Interventora , es en su genero la m á s 
adelantada que hemos Visto, hoy que e s t á , se 
puede decir, en su inf inc ia , respecto de esta p r o 
vincia, la industria minera de plomos. Los p i n g ü e s 
resultados que da á la empresa un descubrimiento 
que tantos bienes ha de reportar á la provincia , le 
permiten desde luego plantear los trabajos en 
grande escala. 

¡Ojalá que veamos repetidos machos resultados 
tan positivos como el que producen las minas de 
Lante i ra , para que en esta provincia renazca el 
espír i tu minero, tan decaído por las causas de t o 
dos sabidas! Felicitamos á la empresa y le desea
mos la cont inuación del p róspe ro resultado que 
han tenido sus primeros ensayos. 

Por hoy nos abstenemos de publicar otros d a 
tos, pero no renunciamos á ocuparnos de esta t i i a -
teria, tan pronto como nos sean conocidos otros 
pormeno'es que interesan sobremanera á la indus
t r i a minera de G r a n a d a . » 

—Con el t í tulo de Correo de Cádiz ha empezado 
á ver la luz publica en dicha ciudad desde el 31 
de Marzo ú l t imo un nuevo per iódico , que, s egún 
anuncia en su primer n ú m e r o , t r a t a r á ú n i c a m e n t e 
de intereses morales y materiales, abs t en i éndose 
por completo de la pol í t ica . 

—En el Jian'o de Barceíona de 1.° de A b r i l , en -
contra nos las noticias siguientes: 

«Desde que la estación del fe r ro-car r i l de Z a r a 
goza se halla establecida en las afueras de la ex
puerta Nueva, junto al Fuerte P í o , se ha echado 
do de ver la imperiosa necesidad de que cuando los 
trenes lleguen ó partan de noche se i lumine opor
tunamente el largo trecho que media desde el pa
seo de San Juan hasta la expresada via. Parece 
que el ayuntamiento se ocupa en los medios de 
l levar á efecto una mejora que a h o r r a r á desgra
cias y no pocos sustos, ev i t ándose la notable i n 
comodidad que hoy sufren los viajeros. 

—Esta noche se despiden del público ba rce lonés 
la cé lebre cantante Sra. Tit iens y la aplaudida 
compañ ía del Circo. Es de presumir que no fa l ta
rá concurrencia. El públ ico filarmónico sent i rá no 
haber t añ ido el placer de oir otra vez al Sr. G i u -
g l i n i . 

— A las voces de ¡ ladrones! algunos vecinos cor 
rieron anoche detras de un sugeto que acababa de 
salir de la calle de San Ignacio , y que me t i éndose 
por la encrucijada que forman allí los callejones, 
trataba de escaparse de las pesquisas que se h a 
c ían , siendo al fin cogido en la calle del Pou do la 
Cadena. El ta l sugeto , jun to con otro c o m p a ñ e r o 
que se escapó , se hab ían introducido en un a lma
cén de pieles, de donde huyeron al sar descubier
tos por el dueño , a quien derribaron por el suelo 
en su precipitada fuga. A l cogido se le ha l ló una 
l lave que a b r í a sin dificultad la puerta del citado 
a l m a c é n . » 

—Dice nn periódico de Sevilla del 2 del cor
riente: 

«En la plaza de abastos de la Enca rnac ión ocur
rió ayer á las tres de la tarde una desgrocia que 
ha producido tanta más i m p r e s i ó n , c u a n t o que ape
nas se ha borrado el recuerdo de la terr ible sen
tencia que se cumplió la semana pasada. Tres ven
dedores de aquel mercado, que parece ten ían r e 
sentimientos anteriores , vinieron a las manos , y 
en la refriega quedó uno herido de muerte, y los 
otros dos de bastante gravedad. Los tres fueron 
conducidos al hospital, y antes de llegar á este edi
ficio era ya cadáver , s egún se dice, uno de ellos. 
Deploramos este acontec imien to .» 

—Lemos en el mismo: 
«La diputación a r q u e o l ó g i c a , llevada del celo 

que la distingue por la conservación de las a n 
t i güedades , ha resuelto pasar una comunicac ión 
al propietario de una casa del barr ía de la Feria, 
casa qu» había sufrido deterioro en su fachada, 
que es de bastante mér i to , pues representa la 
mezcla del arte cristiano y el á r a b e , ó sea el m u -
de^ar: esta casa perteneció á los marqueses de la 
Algaba . 

T a m b i é n ha dir igido otra comunicación á la a u 
toridad eclesiást ica suplicando la r e s t au rac ión de 
la portada principal de la iglesia de San Juan de 
la Palma, que representa la t rans ic ión del arte 
bizantino al og iva í , razón por la que ha sido ele
gida para figurar en la colecciou a rqu i t ec tón i ca 
que se publica en la cór te por cuenta del gobierno. 
Es de esperar del patriotismo de las personas a l u 
didas, correspondaii dignamente á la invi tación de 
la d iputac ión, reformando sus edificios en pró de la 
belleza y esplendor de Sev i l l a .» 

E l h u r a c á n de estos ú l t imos dias ha causado 
bastantes pé rd idas en ios campos de Murcia, A l i 
cante y Valencia: el arbolado se ha resentido no
tablemente, y en particular los almendros, cuyo 
fruto ha venido al suelo en grandes cantidades. • 

—Siguen adelantando las investigaciones que la 
sociedad a rqueo lóg ica y la .¡omisión de monumentos 
e s t á n practicando en las bóvedas s u b t e r r á n e a s r o 
manas del huerto de Alasá en Tar ragona . 

Se ha descubierto por fin la puerta de entrade, 
situada al extremo de una de las cuatro g a l e r í a s 
que constituyen el r e c t á n g u l o que forma el edifi
cio. A l pié de la puerta se ha abierto una zanja en 
busca del pavimento, que apa rec ió á un metro y 
medio de profundidad; es de h o r m i g ó n y tiene so
bre 30 cen t íme t ros de espesor. 

Debajo de aquel suelo se han encontrado dos 
acueductos perfectamente construidos, cubiertos de 
unas grandes losas de piedra ordinaria, que pasan
do por debajo del muro septentrional, tienen la d i 
rección hácia la Rambla . 

L a abertura circular que hay en el centro ó c la 
ve de una de las dos bóvedas ó rotondas que ocu
pan el espacio central que dejan las cuatro gale
r ías , era solo una claraboya ó respiradero. No se ha 
hallado, en la inmensa cantidad de tierra que se ha 
removido, objeto alguno por el que pueda a d i v i 
narse el objeto ó uso que tuvo aquella cons t rucc ión 
s u b t e r r á n e a , tan sól ida, s e g ú n dicen, como notable 
y digna de estudio. 

—Hace seis dias que se ignora el paradero de una 
embarcac ión de l a mat r í cu la del Grao, que, c o m 
puesta de diez hombres , sal ió á pescar el jueves 
ú l t imo . Créese que haya naufragado. 

—Con el t í tu lo ¿ o ocíuaíídad política en Cád iz , 
acaba de publicarse en dicha ciudad por un con
servador que oculta su nombre, un fol le to , en el 
cual se examina la s i tuación en que ha quedado allí 
la unión liberal de spués de la ú l t i m a elección de 
diputado provincial . 

—En el pasado mes de Marzo se han arrojado 
405,641 quintales de piedra en la p ro longac ión del 
muelle de Levante del puerto del Grao. 

— S e g ú n refiere E l Eco de las Baleares, el 27 del 
pasado, por la noche, hubo á las inmediaciones de 

la ciudad do Palma un pequeño choque entre ca
rabineros y contrabandistas, del cual resultaron 
dos carabineros heridos, esto es, uno con una con
tusión en el vientre, y el otro con ana profunda 
p u ñ a l a d a en un muslo, diez ó doce contrabandistas 
capturados, y diez y seis bultos de tabaco aprehen
didos. 

— S e g ú n dicen de León , con la fuerte nevada que 
acaba de caer en las mon tañas de aquella p rov in 
cia y el terrible temporal de aguas que le s igu ió , 
los rios han crecido extraordinariamente, desbor
dándose y causando lamentables estragos en varios 
pueblos y en los caminos. 

El martes por la tarde fondeó en e l puerto del 
Ferro l , procedente de la Habana y con veintiocho 
dias de navegac ión , la fragata do guerra Blanca, 
que viene á ser reparada en el arsenal del F e r r o l . 
Ha tenido malos tiempos en su viaje y perdido dos 
hombres: uno que cayó al agua, y otro de muerte 
natural . 

— S e g ú n indica un periódico do Bilbao, termina
das ya las obras del palacio de Arteaga, á excep
ción d é l a s pinturas, se halla en él desdo hace muy 
pocos d ías un pintor decorador, de r e p u t a c i ó n en 
P a r í s , pintando los vanos ó claros de algunas pa
redes, a l g ú n trozo de cielo de ta l ó cual alcoba, 
los lienzos de las escaleras, etc. La pintura que em
plea es lo que so llama en Francia peinture á la 
cire, reconocida como muy superior al ó leo , porque 
la luz no produce sobre esta pintura el efecto que 
sobre aquella, siendo más duradera que el temple, 
porque resiste mejor la cera que la cola. Estos 
trabajos quedaran terminados en todo el mes de 
Mayo . 

- Leemos en La Andalucía, per iódico de Sevil la: 
« T e n e m o s la satisfacción de anunciar á nuestros 

lectores, que después de improbos trabajos v e r i 
ficados en las ruinas de I tál ica, se ha logrado des
cubrir el pe r íme t ro de toda la ciudad, el á r ea de 
algunos otros edificios, y varios departamentos del 
anfiteatro. Obtenido tan felicísimo éx i to en las i n 
vestigaciones, se ha levantado con toda in te l igen
cia utl gran plano, con sus curvas equidistantes de 
n ive l , relieves y d e m á s detalles, el cual se l i togra-
f u r á para que de este modo puedan obtenerlo f á 
cilmente las muchas personas que suelen visitar 
aquellas ruinas tan ap rec i adas .» 

—Dice el mismo diario: 
«Antes de ayer visitaron SS. A A . R R . el e x 

tenso y magnífico' establecimiento titulado. «Villa 
de Madr id ,» r t c o r r í e n d o todos sus departamentos 
y examinando detenidamente el numeroso surtido 
que en ellos se encierra. Entre los diferentes g é n e 
ros de todas clases que les fueron presentados, se
pararon para su uso particular va ios cortes de 
seda, granadinas, o rgand íe s , chaconadas, mozam-
bique, paños , driles, etc., r e t i r á n d o s e sumamente 
satisfechos, s egún expresaron al Sr. Ca r r a scosa .» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Domingo de P a s i ó n . — S a n 

Eptfanio y San Ciríaco, m á r t i r e s . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de las Escuelas P í a s de San Fernando, donde pro
sigue c e l e b r á n d o s e la novena de la Vi rgen de las 
Angustias; por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor , y 

por la tarde en los ejercicios p r e d i c a r á el P . C i - » 
priano Tornos. 

En las parroquias, San Isidro y capilla de P a l a 
cio, h a b r á misa mayor con s e r m ó n ; predicara on 
esta D . Pedrp Arenas, y en la novena de Dolores 
por la tar ie D Cr i s tóba l Raiz Canela. 

Prosiguen ce l eb rándose las novenas y setenarios 
de la V i rgen de los Dolores en las iglesias a n u n 
ciadas los dias anteriores. 

Por la tarde h a b r á misererey sermonen A t o c h a 
y Concepción G e r ó n i m a , y por la noche en la b ó 
veda de San G i n é s . 

SECCION COMERCIAL 
SOLSA DR I>«ADBIDa 

Jo í i aoc ion dei dio 4 i e Abr i l d t t8ft2 

r o s D o a PIJBLICOS 

T í t u l o s del 3 por 100 ronaolidado, publicado, 49 
70 c , á plazo, 50 y 49-95 c , fin cor. vo l . 

T í tu los del 3 oor ¡UU d i tenuo, publicado, 43-35 
y 40; á plazo, 43 60 fin cor. v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, publica 
do, 33. 

Idem de segunda i d . , publicado, 16-65. 
Deuda del personal, no publicado, 18-sO d. 
Acciones de c a r r e t e r a u . — É m i s i o c de i . " de A b r i l 

-le 1850 de á 4 000 r i 6 -o • 100 a n - w l , sin cnpon, 
no publicado, 9 i . 

Idem de a 2 , U ü 0 rs . , sin cupón , no publicado, 94 
60. 

Idem de 1 0 de Onnio ¿ o 1S51 -ii» á 2,000 
no publicado, 99. 

Idem de 31 de Agoc 'o da 1352 ds á 2,000 rs. . 
no publ icado, 97. 

ídem de 1.° d» Ju l io lie 1356 i 2,000 ra-, 
no publicado, 95-75. 

Acciones «Je obras p ú b l i c a s ' i e i . " da J s ü i o 
!S58, no publicado, 95-15 p . 

Idem del canal de ísa&el ü . de a 1,000 r í , 8 ptft 
100 anaal , no publicado, 108-25. 

Obligaciones del Estado para sahvansioaaii de 
far ro-carr i les , publicado, 90-80. 

Aeeionoe de l Banco de S s p a ñ a , nó f>nblicado, 
207. 

Idem de la compañ ía de los ferro-carriles d e M a -
dr i 1 á Z iragoza y Al icante , i d . , 2,015. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 
Zaragoza y Alicante, con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsahles por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1.425 p . 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á_ P a m 
plona, i d . , 1,6¿5 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
CAUBIÚ3. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-05 p, 
P a r í s á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—ZVaídor inconfeso y m á r t i r . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—El héroe por fuerza, drama cómico en tres 
actos.—Baile nuevo, t i tulado La contrabandista de 
r u m i o . 

TEATRO DB LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Jugar con fuego. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che — L a huérfana de Bruselas, drama de espec
t ácu lo en tres actos .—Bii le .—Un divertido fin de 
fiesta. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Por no escribirle las señas , comedia en 
un aHo.—Ejercicios por las equilibristas S l d i - e l . 
Asj-Omar , Mahomet , Manem y Muley .—Mal 
o jo . comedia en un acto. — Ejercicios por los 
á r a b e s . — V a r i a c i o n e s de bailes españoles dirigidas 
por el primer bai lar ín D- Anton io Guzman £¡ 
t rompoün de piedra, ó tas mon tañasde Tetuan, saltos 
mortales por encima de bayonetas, con fuegos no-
triHos en el momento de la e levac ión , por Sidi-el 
Asj Ornar. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde do m a ñ a n a do-
mingo so v s r i t i c a r á (si el tiempo ne lo impide) l^ 
décima quinta corr ida de novillos, ú l t ima de la 
temporada, en la que se repe t i r á la muy aplaudida 
lucha entre dos pegadores con dos toros embola
dos.—Cuadrilla de rejoneadores.—Chispa fu lmi
nante.—Toros de puntas.—Novillos para los afi. 
clonados, y fueg s artificiales, cuya función no 
p o d r á n iénos de agradar al públ ico por la varie
dad de !as diferentes suertes de q ue se compone. 

L a corrida e m p e z a r á á las cuatro y m :dia. 

POTITOS PE SOSCBECIOtf. 

MADRID: Oficinas de asie p e r i ó d i c o , calla de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en la? l ibrei ias d i 
M o r o . Puerta del Sol ; .?n la imericana y aa. la 
Sciiüf/'-^aiüieri!, ca,llo <hú Prinaise , y P 'Micidná 
Pasage de M a t h o u . 

PROTIUCUS: En tod&s las i í b r í r i a s y ¡ ídmin l i t r a -
eiones da correos. 

ÜLTRAHAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n ^ i er, 
- .l 'antia, D . üsüanuel Ramirez.—Gran Cana'io' 
D . Amaranto Martines! de Escobar.—Puerto-Rio,' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tenerife, doo 
Jacinto J imenc. 

EXTRANJERO: P a r í s , M r . L a f f l t e Bul l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de la Banquc .—Mr. Lejo l ivo t , I-Jo
tra Dame des V i c t o i r e s . — ¿ o n d r e s , M r . Thornas, 
Cathorina street.—Gibraltar, D . Manuel R. Pi t to , 
—Lisboa, Diar io dos Pobres , 

GONDICIOHES DE L A SOSCBICICS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
— F u n c i ó n extraordinaria á beneficio de las casas 
de Misericordia de la real asociac ión de beneficen
cia domici l ia r ia .—Ult ima r e p r e s e n t a c i ó n Je la ó p e r a 
en tres actos t i tulada iVorma. 

3 i d . 

6 id 

12 rs. 

32 

60 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

69 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ABQUELUDA. 

Madr id , 1862.—Irop. do M . T a l l o , Preciado?, ¡36. 

E S 
COMPAÑÍA COLONIAL 

M A D E U n , 
Sepós i to centra l , Montera , 16. 

A R O M A S U P E R I O R , KCOÜVOIHÍA. 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que Í Í B » i e s u t i e n f e ¡ a C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^ien trate de imitarla. Con este método « c r e c » í B -
c e n t r a n e e l g r a n o , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O t a z a s e n U b r a , en vez de 8 6 ; es deoir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 R v n . l i b r a . — S a l e A C m a r a v e d f c (ata. 
C a f é « n p e r i o r , f O • — I d . á menos de 7 I d . , I d . 
C a f é m o k a , 1 6 — Id. á i r Id . , I d . 

Estol C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a * 

Se manda A prorineiafi Be remiten protpectoi. 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

WDIVIDDO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han liecbo grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que liasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epUtolas y sá t i ras políticas an 
que el autor piula y condena 
los vicios ile la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle d> \ P r í n 
cipe; cuesta, calle de Carretas; 
Duraii, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

¡¡IMPORTANTÍSIMO» 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades da la vida, porque 
odoel mundo ha llegado á coimncorse de q i s ella cura muchisinias enfermedades , para las cualss los 
demás remedios habían sido reconocidos como insulicidntes. "Ste hecho es hoy patents, y por eso las per
sonas debilitadas ó de una xonslilucion débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de bilis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
way obran especialisima y eticacisimamente sobre, el hígado, roctilicando las irregularidades de este y c u 
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan del mal es. 
tade de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, ni son variablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son la. medicina mas 
segura para todas las enfermedades iucidtentales de las mujeres, cualiiüiera que sea la odad de estas, as 
cosió también para los niños. 

Las pildoras Hollo way son eficac!! muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Accidentes epilécticos, Enlermedades del hígado. Irregularidades de la menstrua 
Asma, Enfermedades vení reas , cien, 
Calaiituras de toda especie. Erisipelas, Lumbago 6 mal de r íñones , 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, Manchas en el cutis, 

ccualquiera causa. Ictericia, Obstrucciones, 
D«lores de cabeza, liuitgestiones. Sintonías secundarios, 
DÍGenlerla, ¡.diainaciones. Tisis ó cuiisimciou pjunonar. 

Estas p;ldor..i son elanoradas bajo ia inspecciou personal del profesor HOIIOWHV, y cada caja va acom-
pañada de UIM insirucoioa impre a en espaiíul, qne esglica el modo de hacer uso de ellas. 

Se veiulen en ei establecimiento gener.d del profesor Holloway, 245, Strand Lóndres. En Madrid ev 
!as principales boticas. 

En las prov.'noiau, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño, (A.) 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S , 
curados en CIJAKKNTA Y OCHO HORAS, con el TÓPICO QUENTIS, farmacéutico en h ins , rué du Pas dé la niuw; 
núnj. 5, eu Par ís . Ventas en España, eu todastas principales boticas de Madrid y provincias, 

( A . 1 6 » » ) 

R E G A L O . 
Se resala un limero, í una boquilla para puros 

ó un cort iplumas de des hojas al que compre una 
boi itacaja de cartón, propia para viaje, 400 cartas 
y 101» s.ibres da p ipel superior, que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, lima, lapicero, p, rta-
p urnas y una Llsilla ¡Todo catorce rs . I l ! (:onocan-
to dóra lo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la de 
Lobo. (R.) 

P A P E L F U M I G A T O R I O DE S W A N N 
FARMACEUTICO DE LA FAMILIAREAL DE ESPAÑA 

12, r u é Castiglione, Pa-is, 
cara erfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de ios enfermos, agradable e l 
los salones. Deposito en Madrid : Esposiciou Es-
trangera, «alie Mayor, 10, y SMOT Calderón. P r t -
cio, en París 3 Irs v { 50. En Madrid 8 y 1.4 rs 
Los nedidos por mayor se dirigirán á naris á casa 
del inventor. (A) . 

SCIENCES 
FINICA, OPTICA Y MATEMA

TICAS. Casa BRETON, herma
nos, rué Dauphine. 23, P->rís. 

Recomenoamos de t;iia m¡.nera especial (ista ca
sa que ha a quirida una repuladou eur.ipea por 
sus instrumentos de. lisica y Je .electricidad á los 
estalilecimienusde inslrucciun pública, comu ins
titutos, escuelas industriales, seminarios. 

(A. 1827) 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencis 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 6 de la tarde : viaje eu 3? horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : »ww «fl 14 horsg 

Consignatarios e» Valencia, don Emilio Fernaan.d, calle dei Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, callo de Alcalá, núm. I f i . 

ENFERMEDADES S E C R E T A S 
C U H A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E COUT E L 

VlflO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMINIA 

D O C T O R 

ají-, 

Et VBSO tan alamailo del Dr 

, profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánic 
'ado con v a r i a s medallas y recompensas no 

9 

Los K B I . e s del Dr. C u . A I . s s E f t T curan 
pronta y ladicalmente las r i o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
son la niisna ciiracia para la euracion d é l a s 
n o i - c M B l n i i c a t t ; l a s < l p i l a e i e i i e » de las 

C u . A L B n n T lo 
como el M c p s i r i G l i v ó 

r escelencia para curar las t:iir4ifssicifc»d(Mí s e c r e t a s 
* iuvcMeradas, las Ii;lct*riiH, EaerpeM, ? - s e r o f u l a s , 
ânoMy todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Er, TBSynrAMSEIVO'O del Doctor C n . ÍÍ.ISSÍBT , elevado 4 la altuia de los progresos de la 
mcia, se halla exento do mercurio, evitando por lo tanto ÍUO peligros; es faci l ís imo de seguir 
ilo en u e r U o como cu c a j e , sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
"iiirsc en iodos los climas y estaciones ; su superioridad y eíleacia oslan justificadas por í m n l o 

uiios de un éxi to iisongero. — {Véanse las inslrucctones que a c o m p a ñ a n . ) 

Í9KB1 &ífiü'¡T© g o n c r a l e n P a r i s , r u é l l o n t o r s n e i l , 1 » 
Y en las mejores Ooticas y Droguer ía s de Francia y el Estranjers. 

XüfiíSE'iii, J . SiaiON, V. CALDERON. — A l i c a n t e , SOLERZ ESTRL'OH. — B a r c c l o n e , KAMON CUYAS, 
AIEJASDRO TiinET.—CuiMj^TACOMET.—lIaloga,PARLO PROLONGO.—Santander, SR CORPAS, 

C L E S T I O N D E MíJJ C O . 
Interesante folleto en que se dilucidi si la monarquiaconst turiohaí es conveniente y posible en aquel 

pais bajo el punto de vista de lo» iulereses mejicanos y de la po ílica española. 
Se vende á real en las priiiciiibles l i lrerías de esta córt . (R.) 

m i T i r C O R T E Z A S ÜE N A S A N J A T i M ^ t í ^ ^ 
ntuiA UE MEDICINA Y POR LA ESCUEIA DE FARMACIA DE PABis. — De las diferentes y repetidas esperiencias que se 
tan'hecho resulta (pie el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Laroze.ha produ
cido siempre los mejores resultados en cuantas eufennedades se ha administrado. Médicos y enfermos los han 
comprobado en ¡a atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en )as ace
días, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo órgano; malas digestiones, falta de apetito; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda 6 crónica, histérico complicado con gastritis, nevrosis visce
ral, desmayos, angustias, Tómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, descaecimiento, eldeterioroy debi
lidad del sistema uervioso, la estenuacton, el estreñimiento, la diarrea, la disentería, la melancolfa, la tiepatite 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericia, las palpitaciones y sofoi aciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, sincope». Lo» médicos de todi-» los países han comprobado asi mismo su superior idael real sobre los 
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido «pie es el mas seguro ausíliar de ios ferru-
jinnsos, cuya asjmilaciun facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan, teda frasco del Jarabe L a -
roze está envuelto en una himda amarilla con aguas encarnada», en las cuales se lée J.-P. Larozeen un lado, yen 
el.otro J.-P. L. en letras mayúscula» j la firma Laroze sobre l» cual está aplirada 1» marca de su fabrica cuyo 
requisito debe exigirse slelllpre.,•— Para las compras por mayor, dirijirse directamente á J.-P. Laroze, pbarm 
me de la Fonta ine -Mol i ére , D° 39 bit, y para el pormenor cn «usa de los farmacéuticos de todas las ciudades. 

{'recio, 18 reales Irasco y una nuirucciou eu e»|iaiiul.Se vemle par iiipHur en Madrid, plazuela del A n -
pel, núm. 7, botica; J. Simón; Cahlerun. Alicante, Soler; Avila Salceilo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Marti y A.tigas; Batl.ijoz, don lyn ,cio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Maleo; Cá é'e¿ 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Gu illart; Jaén, st-ñor Pérez Alhar; Má
laga, don Pablo Prolo.igo; Falencia, señor Heras; Pamplona, don Juan M guei Lauda; Santander, seño 
Corpas; Sun Sebastian, senor Orduzgoiti; Sax, -eñor Ulzurrum, Sevilia, señora viuda de Troyano, calla de 
Colcheros, 36, Toledo, señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y rfon Mi uel Domingo; Vitoria, señor 
Arel laño, hijo.—En la Habana, don Luis Lerivereud, señor Herreann; Matanzas, señor Samo, y además 
todas las principales lanaacias de España y de las colonias españolas, (A. 1780) 
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